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' i^ iy r te  O fieilfti.

Mifll$ter!o de Fmento:
auUirimndo al ú̂Bffkistro de 

JDeĵ ayícwitéwío para que preémte á 
las Cortes un proyecto de ley exceptúan • 
do de los pr^f^^iqs del capitulo 6P de la 
vigente de ContaUU-
dad de lq> Hatdenáa pública de l ^  de 
Julio de t9¡lí las obras y servicios d cm^ 
gp d^ las Juntas de Obras de puertos^-- 
Fágina40É*

ministerio de la Guerra:
dscrelo disponiendo cese en el mando 

de ía pnmerá Brigada dé la quinta Di- 
> ? vihión el General de brigada !)̂  Juan 

‘ jFer^ym Inorante,—Página á02.
Otro nombrando Gemrcd de la  

Brigada de la quinta División al Gene  ̂
ral de brigada D. José Perol y Burgos.—- 
Página 402,

G^eral al General de
ífi^áda D. AáolfoGarcia y Viííanueva, 
actual Cómandánte general de los So'̂

 ̂ m
Otro nombrando Comandante general de 

hs Cataluña al General
de brigada D. Enrique Carlos Gómee,— 
Página 402.

Klaiéterio di la Soberniolfii:
Seal decreto suspendiendo las ckcciones 

para renovar las representaciones de 
Vocales patronos y obreros en el Institu^ 
io de Reformas Súciáles.—Página 403,

. j^iníélerli Je  ia iw m i
Orden cirmlar disponiendo que los 

moeos que deseen acogerse 4  los beneft  ̂
ciós qm concede el capitulo 20 de la ley 
de Heclutamiénto y Reemplazo del Ejér* 
Cdo de 19 de año actual^ se
comprometan en las Gafas de recluta, 
dntes del acto del sort*o, d efectuar el 

dÍ6 la c«eo  ̂ hasta 
ei 31 de Mayo prémmo.-^PágMa 403,

miliiiaterlo de Hacienda:
Seal orden ampMándú la habilitación de 

la Adtmna de ja  Goneep*
Oiénpara la importación de los efectos

llBisterlo ád IsBtrueeiéB PáMiea |  Bdks Irtes:
Real orden nombrando Gtü&dráHco nume^ 

rario de Fakográfia de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Cmtralá D. Juan GuaíbeHoLópe^ Vah 
demoro,—Páginas 403 y 404,

Otra nombrando á D, Luís Lomvo Rey, 
Jefe de la' Sección de Osteomníogia del 
MMséo de Ciemias ^Eaiurahs de esta 
Corte,-^Págma 404, ,

Otra aprobando la adaptación del personal 
docente de la Escmla Industrial de Vigo, 
á lo preceptuado en el Rml áwreto de 19 
de Octubre del año próximo pasado,— 
Página 404,

' Admífifstraclén Genlralt.
Hacienda. ~~ Tñ^UECl fle Cuentas del 

Reino.—Memoria referénté á la cuenta 
general úel Estado, correspondiente al 
año 1910.—̂ Páginas 404 á 411,

ÉSTABO.—Sübsecretaíía.---.ánííwclawdo eZ 
ingreso on el Éíanicómio {casa de Orates) 
de Santiago de Chile del súbdito español 
Crkiébal Moreno,—Página 412,

Aenntoi mntemioBOñ,—Anunciando elfa- 
Ikc inpk^ .el extranjero de ios súbdk 
tos españoles que se indican* — Págk 
na 412,

Ma r in a .—Dis êcpión General c|e ííavegá- 
ción y Pesca Marítima.— ilmao á los 
Navegantes.^ Grupos 275 y 276.'^Págk 
ñas 412 y 413,

H agienda . — Subsecretaría. — Citando d 
: opositores d plams de Oficíales de cuar
ta clase depenMmtes de este Ministerio, 
para que co.mphtemu documentación,— 
Página 413.

Dirección General de ia Deüda y Cla- 
«es Pasivas. —
ramnes de derechos paswos itechas por 
este Centro directpo durante la pri 
mera quincena de Enero próximo pasa
do.—Páginas 413 y álál

Instrucción Pública.—Subsecretaría.-- 
Nombrando ú D. Alejandro Eos&Uó, Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Econonpia Política y EUmm- 
tos de Hacienda pública, vacantes m  ías 
Universidades de Oviedo y Zaragosa.-^ 
Página414,

Disponiendo se considere á D. Docmml Ló
pez Palop, como opositor d la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Imtüuto de 
bfurda {turno de Auxiliares),—págk

Ascensos y mmhramimlos de personal ád- 
ministvatm y subalkmo dmtpdiente úe 
este MinUíério.—Página 4M,

Anm ^mAó q m  dentro del plazo Imjú m 
ímn premntado las mstamias dé%^ m- 
pirantes qm se indican, para poder' to-

' -mar parte m  lm  oposiciones ■d ías Auxl- 
Umias MI mgm^áo g 
las FimdiddeS: úb Derecho dejas üniver 

I sidaáes de, YajládoUá, Santií^go y Zara
goza.—Página 414. '

Fomento.—Dirección Genera! de Óhmñ 
Públicas. Geí?Ge ííendo autorización para 
que Jas obras qm SQmemiónmfPérténe- 
cimtes á las carreteras qm se indicm, 
se ejemten por el sistema de Admhiiúrc^ 
Céóñ,—Páginas 415 \y 416.

FerrocatríUs.—Otorgando á la Gompañia 
Vizcaína de Electricidad la comesiún áe 
un tranvía con motor eléctrico, para via
jeros y rneromójOLS, desde el punto dem-
minaio la Avanzada hmia el pmrto de 
AJgqrtaiVizcQyá).—Página 416.

Concédimdo tm plazo da semnta días para 
¡a présmtación de proyectas paráJacom- 
trmción delfsrrQmrrü de Álhmna ú La- 
phar.—Págim 416,

á̂ NRXo 1.*—Bolsa.—Observatorio ■ Gef 
5PRAL Meî í?Q̂ Pi;*Ó(3ico.—Oposiciones, 
SUBASTAS. — Administración Froyik- 
ciAL. — Administración Municipal. 
ANUNCIOS oficiales (M Bánco Guipm- 
toano, Banco úe Bilbao, Banco del Co
mercio de Bilbao, Sociedad del Pantano 
áe Puentes, Sociedad anónima de tiibos 
forjados y Bamó de España {San Se
bastián).

Anexo 2,®—Edictos.—Ouadros bstadís-, TICOS DB
ií  ACIENDA.—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—̂ 6‘íado de to  do» 
cumerdos y valores de la Deuda amoi ti
zados en Octubre del año próximo pa
sado,

Júnía olasificádora de las Obllgaeionea 
procedentes de Ultramar 
número 261 de créditos por Mígacloms 
prpceámtes de la última guerra de Ul- 
iramár.

Fomento. — Dirección General de Co» 
mercio, Industria y Trabajo.—mtísdo 
de -los efectos públicos negociados en Bol
sa durante el mes de Enero próximo pa
sudo.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Qópjjpmícién del escalafón dpi Cuerpo áe 
Sobrepi^nics de Obme PAUimh
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PARTE OFICIAL

EPKESDERCU DEL COSSEJO DE I11I1STR08

8 . M. d  B it  Don Alíonao X m  (q. D. g.), 
B. M. la Rkdia Dofia Viotoria Eugenia y 
88. AA. RB. el Príncipe de Astnrias éln* 
fantes Don Jaime, Dofia Beateii y Dofia 
Marfa Cristina, continúan ain'novedad 
en en importante salad, ^

De igual beneficio diafinitañ laa demás 
peraonas de U Aügruda Beal Familia,

 ̂ MMETEIUO DE FOMENTO

rbaldegBeto
^ D e  acuerdo con Mi Conroio de Minia* 
Iros,

Vengo en áuforizar al de F<nnentopara 
qne presente á las Cortes un proyecto de 
ley exeeptnando de los preo^>tos del ca* 
pitido 5.** de - la vigente de Administra* 
oión y Contabilidad de la Hacienda pú- 
Uica de 1.° de Julio de Ifill laspbrasy 
servicios á cargo de las Juntas de Obras 
de puertos.

Dado en Paláeio fi dos de Febroro de 
mil novecientos doce,

SUbFCXRSa
B  lOnMra de FomanMa

fii&d Cbmt. ^
A LAS OOBTU

Es evidente qne el propdsito que ins* 
pir6 la ley dq Administración y Contabi* 
lidad de la Hacienda pfibllea de I.” de 
Julio del affio próximo pasado, fiaé la sal
vaguardia de los intereses dei Tesoro y 
la evitación de IndeUdas vqtHea^Mes de 
los mismos, garantizando que el esfumso 
del contribuyento no sirva para aprove
chamientos que no sé midus pw  catre* 
chas reglas en que se una la recta aplka- 
ción á la forma más econ&niea de reali
zarla, constituyendo un verdadero dique 
contra abusivas inversiones. Ahmra bien, 
es inadmisible afirmar, dado el carácter 
general de tal disposición, que abarca to
dos los ramos, que es aplicable á todas 
las manifestaciones de la actividad y d d  
trabajo público. La ezpeHencia lo ha de
mostrado di tratar de aplicar por el Mi
nisterio de Fomento la ley mencionada á 
las obsas y smrvicios á cargo de las Jun
tas de Obras de puertos.

Estos organisínos, aulxMthdos por-el 
artículo 26 de la vigente ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, se hallan encarga
dos de la contratación y ejecución de las 
obras y servicios referentes á los mis
mos, mediante recursos proporcionados 
por el establecimiento de impuestos es
peciales en la misma localidad y subven
ciones que para ellas se cOñsignaih en los 
yw6opi*e»t« geperálfii ae} rt-

giéndose dichas entidades por las dispo
siciones dictadas por el Ministerio de Fo
mento.

La naturaleza de dichas obras requie
re para tales disposiciones un carácter 
especial, dada la relativa autonomía que 
á las Juntas concede el vigente Regla
mento y demás disposiciones dictadas 
para su fhncionamimtto. Por estas cau
sas, y al tratar de aplicar á las obras y 
servicios á cargo de las Juntas de obras 
de puertos los preceptos del capítulo 5.° 
de la ley de AdministradÓn y Gontábjli- 
daó de la Hacienda pública de 1.° de Ju
lio último, han surgido numerosas ^fi- 
cultedes que se traducen en entorpeci
mientos para la buena y expedita mar
cha de los trabajos encomendados á las 
mismas, cuyo fin precisamente fuá d  ob
jetivo que se persiguió con la creación 
de dichas Juntas y la concesión á las 
mismas de un funcionamiento con derta 
independencia de U Administración del 
Estado, aunque bejo su dirección y  dgl- 
landa, y con arreglo á disposidones es- 
peddes. Ad acontece con las obras de 
conservación y exj^otadón que por sú 
carácter aleatmrio y de oportunidad no 
pueden ser ejecutadas por el sistema de 
snbaeta, por lo cnal el, sistema constan
temente establecido es el de Adm inistra , 
dón, autorizado al imroi^mrse los presu
puestos respectivos, y si bien algunos de 
los materiales se adquieren por concur
so, se hacen ¿stos abreviando la tramita- 
dón de los respectiTOS expedientes, á fin 
de que puedan tener aplicación en el mo
mento en que sean necesarios, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto te  
27 de Mayo.de 1910. En los servidos y en 
la ejeoudón de  m i a s  te  las olHus debe 
también reunir d  personal oondidotaes 
espedales de honorabilidad y pericia, á 
las chales debe atenderse más que á la 
eeonoinía en d  oóste dé ía obra 6 ser
v id a

F<»r otra parte, las Juntas tienen por 
neeeddad persond iwrmanente y talle
res y  material ya adquirido y de gran 
inoportanda, como, por ejemplo, los tre
nes de dragado, y cuya utUlsadón en d - 
gunas de las obras hace que la ejecudón 
de éstas resulte más eoonómlm por el 
sistema de Administradón que por los 
de subasta ó concurso. Existen también 
obras para las cudes no es posible em
plear otfó sistema que el de Adininistra- 
dón,cOmo son todas aquellas que por 
su índole especidjrio pueden definirse 
dé una manera predsa, condición indis
pensable para poderse ejecutar por su
basta ó concurso, Ó porque deban sereje- 
eutádas inmediatamente, como Bnoéície 
ooñ muchas de las averías que se produ
cen en los diques por efecto de los g^uñ- 
des temporales y con los trabajos nece
sarios para dejar^ libres las entradas y 
canales de acceso á los puertO)| obstrui
dos por acddentes imprevistos.

?api oDvtiir tiléi 4iaeidté4«% W prfr

dsa dejar sin efecto la aplicadón dd  ca
pítulo citado de la mencionada ley de 
H ádente pública á  las obras y servicios 
que se efectúen por las Juntas de Obras 
de puertos.

Fundado en las precedentes considera- 
dones, d  Stinistro qtte suscribe, de acuer
do ooil d  Consejo te  Ministros, tiene d  
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 7 de Febrero de 1912.=Rafad 
Hasset.' . '

FBOTKOTO I»  LBT 
Artícnloúnioa Quedan exceptuados 

de los preceptos d d  c ^ lÉ o  6i* te  la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
H ádente pública de 1." de Julio de 1911 
las obras y servicios á cargo de las Jun
tas dé Obras de puertos^ parales que re
girán las disposidones vigentes al pro
mulgarse aqudla Ley ó que se tUden en 
lo sucesivo- 

Madrid, 7 de Febrero de 1912.—-E1 Mi
nistro de Fomento, RafSd Gasset

n n s m j h ' u

. r  '
Trago m  disponer que el CNBsnd te  

brigada D¿ Juan Fereynt MOitúlite este en 
el mando de' la tndméjrA foigld¿ Jl|s la 
quinta División por haber sido elegido 
Diputado á Cortes;

Dado rá  Fsiadb i  ochó t e  Fébtettb te  
nút névecitetou doca ^ ^

AgPittfliBpÍA

Tengo en nombrar Genrasl detit'prl- 
mera Brigada de la quinta^ Dlitisi|íú 
General debrigpuia D. JoséJBraolystiur- 
gos, aotndtiecretatedela DireáotóiiiGe- 
netal te  Caraltineros. v

Dado en Pilado á oohódé Febrdm de 
mil nóveetefitéa doce.

El Ministró de la Guerra» 
iptí»  IdlfU.

ALFONSO.

Tengo en nombrur Secretario de la Di- 
recdón General de Carabineros, al Ge
neral de brig ite  D. Adolfo O arifá^ Ht- 
llannetú, aéttial Coiátedanl| |é a éM  de 
lés teinatraés deCátaldl^ I

Dado w  P dado  l  oteo te  F eb rm  te  
mil novedratos terá. ’ '

■, : ;j,,.’A JjcN so.
El Mlolctro de la Qneira,

igmtÍB Lmi(|.. _ . . ,

Tengo en nombrar Comandante gene* 
ral de ios tetuatones t e  Gatalteaé al.Ge
neral de brigada D. Enrique Carlos 06-
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Dado en Palacio á ocho de Febrero de | 

mil noreolentoi d6ee.
. ALFONSO.

El lOnlBtro de la Querrá,
itíii liqne. \

iniilTBaiO  M  U  eOBESIIlGIlíll

EXPOBICION 
SBlÑÓR: Él ártfcnlo €2 del Real decireto 

de 15 de Agosto da 1903 seiialaba para’ el 
presente mes la cMebracidn de las elee- 
oiones de Vócales representantes dé los 
patronos F de los obreros en el Instituto 
de Refoiñaas Sociales; y por otro Real de- 
OlOtodelS de Junio ' de 1911 se confió al 
m^dónádo órgañismo la formación dól 
Censo de las Sociedades obreras y patro. 
nales, a fin de evitar por su intervención 
Iss ^ficultades que surgieron al verifl- 
earse las dos últimas elecciones. Pero tal 
ven por no haber llegado i  conocimiento 
de todas luentidadés interesadas lasdis* 
';^c^dones^ae se dlotarón mm tal objeto 

)^r óttós óbstacnlós con que trppeza- 
Ko iM hráttajos preparatottos^' es lo cier
to que d  Om»o i^tronal y obrwo no pue- 
'dé (terse aún por debido y definltivamen- 
^ l ^ p i ^ ó ,  "y aun (inandó es dé esperar 
que sé tenñine en breve, parece lo m ^  
ponvwlente aplazar la elección de aqne- 

rftpresentaciones á fin de que se ve- 
ton al nuevo Censo que

AI :]iom% ya que el mandato dé las ipis- 
mas ha de durar euahro afios, ft contar 
[desdé d  dfa en que se haga la elección. 
"‘.É in i^ o  en'éstas consideraciones, él 
Mlnlstn) que suscribe tiéne el honm' de 
'somelsr fi te firma de Y.' H. él adjunto

Febrero de 1912.
Íf. V .'. • SBNOB: ■ ,

4- L̂  R. P. de V. BL, 
litou» Bani(S« y Ihitíllô

REALDSGRBIO 
A propuesta d d  Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.** Se suspenden las eleccio

nes para renovar las reprosentadónes de 
Tocdes patronos y obreros en el Institu
to de Reformas Sedales.

’Dicho Icstitnto proOedefá á 
,^ e t iW  i u  oper^iotondi n'eoesariíra para 
r nfijacard Omuode tea Sodedades, obre
ras ppateondei^<aBfidandb nnevoéptezos 

^iprapeójir su insori^fd^. .
... Art. 3.** La renovidoñ de las 'irépre- 
,sentadones patronales y obreras de di- 
^dio Instituto, se veriflimrá fi los dos me- 
; les ds haber sido aprobado dicho CensO. 

- Ai^ A** Én tánto no se haga la nueva 
.deeoión, seguirán desempeñando sus 
ougos les actuales represmitanteB de pa
l p o s  y obreros en d  roendonado oiga- 
«iwM.

Dado en Palacio á aiete de Febrero de 
mil novecientos doce.

El Mizüstro de la Gobernación,
litoiit Bamio} Caitillo.

ALFONSO.

HMSTERIO 0E U

’ REAL ORDEN OmOÜLAR 
Ezcmo.' Sr.: Teniendo en cuenta las di

ficultades que para él pago del primer 
plazo de la cuota que señala el capitulo 
20 de la ley dé Recluüiniiento y Rééni- 
plazo del Ejército de 19 de Enero del co
loriente año, para reducción del servicio 
en filas, han hallado algunos cabezas de 
familia de mozoé del presénte alisfámien- 
tú por (teusa dé los reciéútés temporales, 
y ásMiémo, átOndiendo á las pétlcibnes 
hechas en los Cuerpos ColegiiHadores,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo' con el 
COósbjo dé Siinistros, se ha dij^ado' dis- 

' poner que los mozos que deseen acoger- 
sW á los beneficios qne cohceáe el éxpré- 
sádo clpítulo 20, se comprometan éU l¿i 
Cajas de réclhtá de la demarcación res
pectiva, antes del aOtO del sorteo; ñ éféé- 
tttar eí pá|go del primer plSzo'de la (mota 
hástá'el 31 dé Mayo próximo, perdiendo 
'él .'deré0ho fi los beneficios lós que no lo 
hubieran realizado en esta fecha. ' 

De Real orden lo ctigO fi Y.* É; para  ̂su 
opnoc%iento y demás efeóUte. Dios guaT- 
’áé fi 'V. É. mu(dios afiüúi. Itedrid, 8 .de 
Febrero de 1912.

' yjjquB.
Señor.»

H IEURIO  DE lACIEPA

REAL ORDEN  ̂
limo. Sr.: Vista la instancia promovida 

por el Ayuntamimto conetitucional de 
la Línea de te DoneepOjóPi provincia de 
Ofidiiz, en la que soli(;|^ ig Aabiütación 
deja  Aduana de dicha loqalldad» fun
dándose en la necesidad de desarrollar 
la riqueza dé tan importante población, 
que reducido fâ s U comerció al de asim
ples abacerías

. vimient(>. dadíÉ  ̂á^?< ^P )^náles  condi
ciones de pnmimidád á te 'p laza  de Gi- 
brUltary fabilidaid de esteblecer portes 
dé retornor'én las expedicdoñes de los 
prodnotos de la conuprca, que abraza des
de e) litoral fi la serrante de Ronda, 1(» 
cuales 'Sé consumen mi didha plaza in-

; g l ^ ' :  , _ ,  , ■

. , Insultando que dicha Aduana se halla 
habilitada por Real decreto de 30 de 
Agosto de 1896 para la importación de 
carbones,^ abonos,, materiales de cons- 
trumdón, maderas, hiérros en diferentes 
formas, ferretería en general, herra
mientas, hojá de lata, maquinaria, pin-, 
tura ordinaria, loza y cristal, muebles, 
finros, almidón, judias,

harina de trigo y equipajes de viajeros 
y que por disposiciones posteriores se 
amplió la mencionada habilitación para 
la importación de habas secas primero y 
sucesivamente para la de envases vacíos, 
para , exportar mercanctes nacionale?, 
para la importación de cerveza hasta 100 
litros, de cebada y toda clase de cereales 
y legumbres, y por último, para 1a im
portación de fécula de patata con desti
no fi la ffibrioa de pastas para sopa de
D. Luis Ramírez Qaluzo:

Considerando que ningún inconve
niente puede existir para que se amplía 
la expresada anterior habilitación á de
terminados artículos que reúnen análo
gas condiciones á los ya citados y con
tribuirán indudablemente fi que la vida 
déla población y su industria se des
arrollen en condiciones más favorables 
que en las que en la actualidad se efec
túa, sin llegar por eso fi la habilitación 
general que se pretende, y que no so 
halla jmtificada por cuanto las restric- 
(dones establecidas son para la mejor 
defensa délos intereses de la Renta de 
Aduanas en la zona del Campo de Gl- 
braltar, sin que no obstante pueda dejar 
de tener el debido desarrollo el tráfico 
én aquella comarca, toda vez que la in
mediata Aduana de Algeciras se encuen
tra dotada de la oportuna habilitación y 
vías de comunicación para llenar cum
plidamente todas tes demás necesidades 
de la Región,

8. M. el B e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido disponer se amplíe’ la ha
bilitación de la Aduana de la Línea do 
la Concepción para la importación dé 
petróleo para el alumbrado hasta 100 ki- 
légramds cada adeudante, cloruro de cal 
y de calcio, colas, productos químicos no 
comprendidos en partida expresa del 
Arancel, etieros y pieles sin curtir secos 
y iTeScoS y tripas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
fi V. I. muchos años, Madrid, 30 de Ene
ró de 1912.

BODRIGAÑBZ. 1 
Señor Diiéctór general de Aduanas. ’

 __^  íij ____ _

¡BHISTERIO DE MSTMIGClOllí PÜBUCA
Y BELLAS ARTES 

SÍ "TC READES Ordenes
limo. Sr.: Da conformidod con lo prq- 

.pnCE^ por el Consejo d« Instrucción Pú
blica; vista te Real orden de 16 de Enero 
de 1902, por .te .!que se reconoció á don 
Juan Gualberto López Valdemoro te con- 
dieión de Catedrfifi(M>. excedente dé la Fa
cultad de Filosofía y letras y de Univer
sidad .Central, Con ingreso en el escala- 
fón y deréchi) fi ocupar vacantes de Cá
tedra análoga fi la que desempeñó en la 
suprimida ÉMHéte DiflogiAtifia, y
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tSTijeción á lo prevenido en el artículo 12 
á ñ  Real decreto de 24 de Abril de 1808, 

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
nombrar al expresado D* Juan Gualber- 
:tD López Valdemoro, Catedrático nume
rario de Paleografía úq la Facultad de 
F ilosofía y Letras (Sección de Literatufá) 
de la Universidad Central; con el haber 
anual de 7.000 pesetas y demás ventajas 
do la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
jBí>nocimianto y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 6 de Ene
ro de 1912,

".........  GlMENa
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones oientíñcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Luis Lozano Rey, Jefe de 
la Sección de Osteozoología del Museo de 
Ciencias Naturales de ésta Corte, con de
recho al percibo de la gratificación anual 
de 250 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1912̂

^  GÍMBNa ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos de D, Luis Lozano Boy.
Doctor en Ciencias Naturales. 
Conservador, por oposición, de lí^cc-  ̂

oión de Osteozoología d^l Museo de Oién* 
cias Naturales.

Catedrático, por oposición, de Zoogra- 
fía de vertebrados de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Céntral •

Ha publicado una Memoria sobré lás 
aves de Mogador.

Fué pensionado, á propuesta de la Jun
ta para ampliación de estudios ó iñves* 
tágaciones científicas, por Real orden de 
1.̂  de Diciembre de 1908, estudiando do
rante un año ictiología en Farís, Lbn- 
drés y Viena, en los Laboratories de Pru- 
flvot, Vaillant, Steindacbner y Boulenger.

Formó parte de la Comisión investiga
dora de las costás medíterráh^s .dé M 
Truecos, verificando campañai en los Ve
ranos da 1908 y 1910, encargándose espe
cialmente de los tra^jos íctiolégicos.

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á este Ministerio por el Director de 
la Escuela Industrial de Vigo, en la que 
proponéis adaptación del personal do
cente de la misma á lo preéeptuado en el 
Real decreto de 19 de Octubre últimó,

S. M. el ReV (q. D. g.) ha tenido á bién 
aprobar la referida adaptación, qUédán- 
do en su consecuencia encargados de las 
Cátedras: de Aritmética y Algebra, Am-̂  
pliación de matemáticas y Geometría 
descriptiva, el Prófesór de término don 
Raf ael de|la Piñérá y Pérez; de las de 
Nociones de Ciencias FÍBÍeas, Químicas 
y Naturales, Física general y Termotec
nia, ai Profesor da término D, Ricardo

de Sádoba y Oapablanca; de las de Quí
mica general y Eleetroquímica, el Profe
sor de término D. Manuel Burillo Stolle; 
de las de Dibujo geométri^ y Dibujo in
dustrial, el Profesor de término D^Pódro 
Faure y Broto; de las de Aritmética y 
Geometría práctica, Geometría plana y 
del espacio, y Trigonometría y Topogra- 
lía, el meritorio D. Cecilio López de Vei- 
ga; de las de Mecanismos, máquinaa he- 
rramientas y motores, el meritorio don 
Jacobo Estens Roméro; de las de Elec
trotecnia y Magnetismo y Electricidad, 
el meritorio D. Urbano Troncoso Domín
guez; de las de Economía [y Legislación 
industrial y Geo^aíía industrisl> el me
ritorio D. Wenceslao Beque jo y Pérez. 
Estos cuatro Ayudantes meritorios per
d e rá n  los dos tordos del sueldo ásigna- 
'do á sus respectivas plazas, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo ádidonal del 
Real decreto de 19 de Octubre üUimo. Ito 
las Cátedras de Mecánica general y apli
cada, y de la de Idiomas, respectivamen
te, los Profesores de entrada D. José 
Candeira Sestelo y p . Gorgonio Sevilla
no, sin más asignación que la correspon
diente já sus cargos, de conformid^ con 
lo dispuesto en el artículo lOdelnien- 
cionado Real decreto, por no existir do
tación en presupuesto para las referidas 
Cátedr^. ^

De Beai ord^n lo digo i á  V. ¿  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar< ' 
de á y. L muchos a^os. Madrid, 6 de Fe 
brero de 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AJM ISm iÚ N  GMIBáL

MlNlSTEFaO DE HACIENDA

T rlfe m o i de C n e n tá s  
té l Beliie«

Memoria referiate & la oáéntá ge- 
áeiÉ̂ id del Sstado, del .afio de lOlÓ.

X ÍÉ.AS OOBTEa 
' , ■ i  , "

I«a no'Hsíms ley de AdniÍBislrá<d6ii y 
iDonlabilidád de la fiáéieáda pál^ca, de 
l.- ’̂ de jallo -de 1911» en an aí^énie^SI, 
Oonoordaate oon t í  74.de la de 25 de Jo- 

.aio. de 1870, dispone gne el 7>^lbnntí de 
Gaéntas remita djrecímfiQte aii Congre
so, dentro del mfeíno plato sebáládo al: 
Gobierno paira la  prtíiéntacidn de las 

c oaentas generafes, nna Memoria, en la 
reflri^dose d lo que resulte de 6s*! 

tas, exprese si se han cometido 6 no ile-; 
gaUdades en la oobianza y aplicación de; 

' los fondos del Estado, determinandOj en 
caso afirmativo, las que sean» y haciendo 

. las demás observaciones á que dé lugar- 
la cuenta examinada. En cumplimiento 
de dicho precepto, el Tribunal de Cuen
tas del Reino, nsando de la atribución 
que le confiere el artículo 16 de su ley 
orgánica, tiene el honor de dirigir ^  las 
Cortes la Memoria referente á la cuenta: 
general del Bstado del alio eeoiidííiióo 
d e i m

La expresada onenta, es la décimoo- 
tava del período corritíitekde loa dos en 
que dividió, la contabilidad la primera 
de las disposiciones transitorias del pro
yecto de ley de Administracióh y Conta
bilidad de la Hacienda d,dbUca> puesta 
en vigor por el artículo 26 de la ley  de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y 
ha sido formada por la Intervención ge
neral de la AdministráoiÓn del-Estado, 
examinada y comprobada por este Tribu - 
nal dentro de los plazos fijados por la 
Ley, poniendo á i sérrictó'de tan singular 
empeño cuantos iuedios les ha' sdigerido 
su probado celo, incluso las horas extra-̂  
ordinarias de oficina em jdgnnias de ^us 
dependencias, pues de otro modo impo
sible al Tribunal dar cima' á labor tan 
copiosa - como la que representa el exa: 
men, juicio y fenemmitíito de 7.S93 oaeu* 
tas parciales, rendidas al mispo Por lo. 
obligados á darlas en el afio 1910, la tra- 
níitación de-numéfQSOs exPédientes de 
reintegro y cancelación de fianza y la  dé 
los demás asuntos que le esttm atrl>

£h él juicio de las éñenfás ^ ^ j t o y  
én la tramilaoión
áleances y desfttloos, ha íeg^rado t í  Tri
bunal ingresou en t í  Tesoro 3d)i66k872,64

dos; 29il.610,65*de ingttíras ^M níiiH os 
presapnestce; 871,100,98;por.alc«nces rm-

sido toint̂ gn^dos pof virMd ‘de lÓS ré- 
■'pasos. ' ■ ■ '■■i---- =

Becqgidos en readmenetadMOadetloB 
resiUtados que of̂ ncen, las 5,63A|iopp|fa 
páitíaiés, fundámiéñto de la CUéniá |^ e -  
ral; ébhtítíádÉs’i stís Cffi*̂ !,' je f i lá id v ^ -  
«entes laámdtaa de deteMtoStí«la^t«l>- 
ventíón C^n^al, dirigidas d mibeanar

eral de Í9id' ton ios
•,ha va
cuenta gtoeral de 191 
dos de US parciales y con jas leyes qüe 
antqrisarom los oobrosy los pagoSi y su 
resultado, de conformidad, los com ra^ 
el Tribunal, en su declaración 3é 3dde 
Noviembredl^títosKplditodo dé tílá la 
correspondiente certificación, qne, con la 
onenta óriginai remitió fi la Intervención 
en ia  citada iecha.

Los prinoipales datos que ofrecen las 
diferentes cuentas qne constituyen la ge
neral del Estado del áfio doonómioo de 
1910, exactamente iguales á los qqe qfre- 
ceU lás patoialés que je Sirvén de ninda- 
mmtOi Só¿ tos tíguieiriés:

II
_ cum as nannoMitfa

Comprende esta cnédtá'^todtolósfi^to- 
sos y pagos realizados pos pM 'XSqSs del 
Tesoro por los.reearsés yjebUgBtíonés

Preadón y ámorááaclon ’ í»  Valotés^y 
movinrientos dé fondós veriSdídiiatílíllo

pástasdq* 
y pláta, valores considerados ;coütno éfec- 
tivoB, pagarés de bienes desamortizados, 
efeetos .cotizables y varias clases de -papel 
en l.̂ ' de Enero de 1910:10.51(1233,84 del 
saldo á favor del Tésoro en tí  Banco de 
Espafiaen la misma fecha, en valores; 
1.217.509.509,12 de ' ingresos p o r  valores 
presupuestos; 46.118.973,39’ de reintegros 
en disminución de los gastos públicos 
satisféohbs, y 8.560.186.684̂ 24 délos ingre
sos por opérioionei dél Tesorop qne é«*
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manrlft cantidad de 6,801.07Q.8áS^3 del 
JM>t, y t.l84.072.9d9i32 de pa(¿OB poír obU- 
gacionea presupueetas; 36.223.513,23 de 
di0vp^aoloneii en dlsminueidn de los in
gresos obtenidos por contribuciones y 
renüs pdblicas; 4;023,68&701,45 de los 
pagos Teritodos en oparadones del Te 
«pro; 16.513928,69 del saldo fi favor del 
Tesottí en ei Banco de iBspafia el 81 de 
BiClembró de 1910 y 471.560.200,89 dé las 
%^^Doias ei^lss Püblicss e m  de 

úe, qiua coni^itiiy^ii ©1 
^  diclia:cuonta en euma igual al

ilQUIDAOlÓN DEFINITIVA 
DHL PRB8UPDHST0

lejr.d© 2a
dft l^oiembiiede ia08 y, el Real d^re ta  
d a£ i de de 1909* ñjaron los
Ingratos calouládos en 1.049*522.365,80 pe- 

détailto^los en el es^do letra J5,
^ Jn n td á la  lioy; pero domo además son 
parte del miamo piresupuesto. el impoi^te 
de jas Aoonlribtioiones, rentas*, iiniiaeatos 
yipi^tikdade» que no tienen eonfdgnada 
oantM m í^ consMttiir-
lâ  en unos imsoi* lo que Baréconoce y 
bqnidat y en Ottos la redsmdaelón que se

en cuyo concepto son aumentoá 
Ipa Ingrefios ealeulados loa siguientes: 
235iQ^»^ íde. lo i^cpnocijdo y^lbltiidado 
por cuotas de contribu<d6n)de iumnebles 
im |ií«^aáM eoesd6lR ^^ 856*431̂ 16 
la&pertede los ingresos en concepto dp 
derechos de AduatmS,npor muteríjd de 

Publios^; 1^.14é*^t d̂^̂ Ío recono* 
cido y liquidado por el concepto de Casa 
de Woqeda  ̂l*563iM de), liquido, que ra- 
SQlla t | faVor de las Oorporaciones dvi«̂  
tSIt Comd dtfdenoia entre loa valores 
coi^afdos por plazos, anticipados y pagar 
res^ v^cidós de ventas efectuadas con 
post^oridadi Alnley da 21 de Julio de 
i876y y las devoluciones vexifleadasen 
oanttdád igual á los ingíésos realiiados* 
«kin iurreglo á la Real ordep de 23;de Jn* 
nio de 1394, de cuya c im  corre^ondé 
t*274f̂ 86 al 80 pqr 1(K) de Propios y 283,35 
A^oneficenciai 129.094*70 de los ingresos 
ennoncépto de producto dé la venta de 
edi^oiOÉ pdblicos y de las diferencias que 
se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por conse
cuencia dé lo dispuesto en la ley de 2) de 
Diciembre de 1876; 369.902,62 de los in- 
gréios én concepto dé ^producto de la 
ven^de cuarteles edificLos y material 
jM til del» ramo de Guerra; 26.709,69 de 
l<Éí iigcesQé em concepto dé pródueto de 
bi vénta (Acuarteles, edificios y ínáteriid 
inOtíPdél ramo deMatina;4rmilloi]ea éa 
Icfi ingresos producto dé la netoóiacldii 
éA (ligaciones del 7eSor4 snscritaaea 
v irtud.^ lo d isp u so  én él articulo ^  
del Real decreto de 29 de Julio de 19Í0; 
al hacer uso el Gobierno de la aut()riza- 
oión concedida por el artículo 5.° de la 
ley de igual fecha, que, con arreglo á lo 
que disoné el artículo 7.® de la misma, 
deben figurar como ingreso en el estado 
letra B; 63*782.051,04 de los recursos de 
ejet^cioios cerrados legados al presupues
to de 1910, d sea el importe de los ingre
sos obtenidos por cuenta de los débitos 
que resultaron pendientes de cobro en fin 
de 1909, por valores del mismo y de los 
anteriores; 11*407.922,57 de lo reconocido 
y liquidado por recargos municipales so
bre la contribución industrial y de co
mercio, que en cumplimiento del artícu
lo 80 de la ley de Presupuestos, de 5 de 
Agosto de 1893, se acumulan á las cuotas 
del Tesoro, recaudándose juntamente con 
ellas; 65*559,12 de los ingrqgos obtenidos 
por eneatade los restos pendientes de

cobro en fin de 1909 por ¡recargos muni
cipales sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería hasta fin de Di
ciembre de 1901, y 503J10,66 de los in
gresos obtenidos por cuenta de los restos 
pendientes de Gobro en fin de 1909, por 
recargos municipales sobre la contribu
ción indusbrial y de comercio del mismo 
año y d e  los anteriores; todo lo cual dleva 
el presupuesto de ingresos á pesetas 
1.17b54l.93Mli por cuenta del que se 
han reconocido derechos á favor de la 
Hacienda por valoresLdol Teaorp y por 
recargos munioipaios en cantidad dé 
1.248*526.930,17, habiéndose recaudado 
1.181.2^9.995,59, y quedando pendiente de 
cobro al cerrarse eá presupuesto pesetas 
67*246*934̂ 8* 

fi^wt^aparíe.—Gartor.—La ley de 28 
de Diciembre de 1908, que aprobó los 
presupuestos generales para el año 1909| 
concedió créditos para las obligaciones 
del Estado suma de 1.043.799.854̂ 27 
pesetas; pero dispuesto por Real (jeoreto 
áe2ó de Diciembre de 1909 que durante
S iño 1910 rigiese, mientras otra cosa no 

pmsiera una ley, los {uresupuestos 
aprobados por la anteriormente citada, 
con las modidoaeioneé de reducción de: 
crédito en los Beryicios ya realizados y 
los aumentos á que dieran lugar las dis* 
posiciones de leyes posteriores, se fija
ron por el expresada Resd. decreto los 
créditos para atender al pago de las obli- 
aciones del Estado durante el año 1910 
en 1036.211.772,68 pelotas, á los cuales 
hay que aumentar los siguimites: pcseím 
22.458.168,77, en virtud de disposiciones 
de la misma ley; 1^51632,63, transferi
dos del presupuesto de 1909, por dispo
nerlo así las leyés lóÉ concedieron; 
52*10&153|02, por servicios liquidadoife y 
no satisfecho^,' ó sea el importe de los pa^ 
gós hechos por resultas de ejercicios cét 
rrados; 586.289,50i por disposiciones es
peciales; 35.979.978, importe de los suple
mentos de crédito otorgados ql mismo 
presupuesto, y 76.932.014,26, de créditos 
extraordinarios concedidos, sumando to
dos ellos 1.225.528.008,86; pero debiendo 
ser baja en esta cantidad la de 11.475,63, 
importe de los créditos para cargas de 
justicia convertidas en Deuda al 4 por 
100 interior 8.445.222,28 de anulaciones 
dispuestas por la ley.de 29 de Julio de 
1910, y 25iQO0,̂  también anuladas por la 
ley do 27 do Diciembro del mismo año, 
quedan créditos Mquidos del presupues
to de 1910 que sirven de basa pai^ su li
quidación 1*217046.310̂ 96 pescas, con 
cáígo á los cuales se han reconocido y li
quidado gastos por obligaclonesidel Teso
ro y por rbcargos m ínicipales por la suma 
de 1*185^13.171,59, délos cútales han sido 
pagados 1.137*^(®5,93, y quedan pen
dientes de pago al cerrm'se olpresmjiues- 
to 57.359.145,66. Da modo que importan
do los créditos líquidos del presupuesto 
1*217.046.310,96 pesetas y los pagos ejecu- 
todos por cuenta de los mismos pesetas 
1.137.954.025̂ 93, exceden los créditos con
cedidos á las obligaciones satisfechas en 
79.092.285,03, de cuyo exceso 19.628.157,59 
se anulan por sobi^nte dsspués de cu
biertos los gastos, 57.359.145,66, pasan al 
presupuesto inmediato por ser obligacio
nes liquidadas y contraídas que no han 
sido satisfechas dorante el ejercicio, y 
2.104.981,68 se transfieren al presupuesto 
inmediato como remanentes no inverti
dos de créditos que, por disposición de 
ley, tienen carácter permanente hasta 
su total inversión.

Resumiendo lo que corresponde á las 
dos partes de la liquidación del presu
puesto, resulta: que la recaudación lí
quida obtenida durapte el año 1911 f ué

de 1.181.279.995,89 pesetas; que las obli
gaciones satisfechas, ó sean los pagos 
líquidos ejecutados en el mismo período» 
se elevan á 1.137.954*025,93; que han ex
cedido los ingresos á los pagos (superá
vit), en 43.325*969,96, y que á este resul
tado han contribuido 29.806.270,90 de ex
ceso de los ingresos sobre Ips paí?os en. 
los derechos y obligaciones del Tesoro 
por el presupuesto corriente, 13.133.499 
de exceso de los ingresos sobre los pa
gos en los derechos y obligaciones del 
Tesoro por rosultas de, ejercicios cerra
dos, y i.277.131,26, también de exceso 
de los ingresos sobre los pagos por re
cargos municipales del presupuesto de 
1910, menos 890.931,20 de exceso de ios 
pagos sobre los ingresos por recargos 
municipales de resultas de ejercicios ce
rrados; ̂ ero no puede ocultarse que tan 
favorable resultado no ha sido debi
do exclusivamente al producto do .las 
contribuciones é impuestos, sino á les 
45.000.000 de Obligaciones del Tesoro, 
que forman parto de los ingresos de la 
sección 5,®’ «Recursos del Tesoro.»

Esta liquidación tiene su desarrollo en 
una cuenta (ie Rentas públicas y otra do 
Gastos públicos que, aunque no es obli
gatoria su formación, son da suma con- 
vmiiencia porque sirven de enlace y 
comprobación entre la de Tesorería y la 
liquidación del presupuesto, y de cuyas 
cifras se prescinde por ser exactamente 
iguales á las de aquéllas en la paute qiio 
con cada una tiene relación.

GFENTA DE PROPIEDADES Y DEBECHOS 
DEL ESTADO

Primera parts,^Cuenfa de los bienes de
claraos m  venta.—Las fincas, censos y 
derecíios que poseía el Estado al princi
piar el año 1910 eran 410.155, valoradas 
en 205.868.660,47 pesetas; se han inventa
riado en el año 1910 2.145 fincas, censos 
y derechos por valor de 982.419,03 pese
tas; se han aumentado los valores por el 
mayor obtenido en la subastas con peine
tas 22.400,64, y por rectificaciones con 24 
fincas, censos y derechos y 3.385,27 pe
setas, sumando el total cargo de esta 
parte de la cuenta 412.324 fincas, censQS 
y derechos, por valor de 206.846.765,41 
pesetas. Durante el año 1910 so han ena
jenado 2.121 fincas, censos y derechos 
por valor de 467.486,18 pesetas; han sido 
baja en los valores por el menor obteni
do en las subastas, 87.545,44 pesetas, y 
por cargas rebajadas, rectiñcacioaes y 
otras causas, 81.265,45 pesetas, sumando 
la total data 2.121 fincas, censos y dere
chos y 636.247,07 pesetas, quedando exis- 
teiites sin enajenar en 31 do Diciembre 
del año de la cuenta, 410.203 fincas, cea- 
sos y derechos por válor de 206.210.518,34 
pesetas.

Segunda parte—Cuenta de pagarés d 
plazos, de compradores de bienes ewrljíencs- 
dos.—Los existentes péndientós de venci
miento en 31 de Diciembre de 1909, im
portaban 17.113.219,85 pesetas; los S u s
critos por ventas y redenciones en el 
año 1910 importan 94.060,62 peaetaB, y 
los aumentos por transferencia do domi
nio, rectificaciones y otras causas, pese
tas 23.009,51, sumando el total cargo 
17.230.289,98 pesetas; han sido cargados 
en cuenta de Rentas públicas, anticipa
dos por los compradores, pagarés por 
valor do 13.055,58 pesetas, á realizar por 
plazos vencidos 503.861,14pesetas, y baja, 
cancelados por quiebras, roducícionGs y 
otras causas, pagarés por valor de pesetas 
10.511,18, sumando la total data 527.427,90 
pesetas, y quedando en 31 de Diciembre 
de 1910 una existeneia de pagarés pon
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dientes de vencimiento por valor de pe- 
set^s 16.702.862,08.

Tercera parte.— Cmnta de valores d co- 
Smr.—Las Obligaciones á cobrar existen* 
tes en ñn del año 1909, en papel y metá
lico, importaban 11.787.272,60 pesetas, 
cantidad igual á la que^neda pendiente 
de cobro en 31 de Diciembre de 1910, en 
razón á que durante el año de la cuenta 
ningún movimiento han tenido tos valo
res de la misma.

CUENTA DE LA DEUDA PÚBUCA

Primer ramOé—Liquidación. Primera 
parte,—Los créditos pendientes de liqui
dación en 1.0 de Enero de 1910, (importa
ban 39.351.301,96 pesetas; los presentados 
y admitidos á liquidación en el año 19 fb 
suman 4.343.406,78 pesetas lo que hace un 
total cargo de 48.694.708,74 pesetas; el va
lor definitivo de los créditos liquidados y 
reconocidos en el mismo período ha sido 
de 4.343.406,78 peseta», quedando créditos 
pendientes de liquidación y reconoci
miento en 31 de Diciembre de 1910, por 
valor de 39.351.301,96 pesetas.

Segunda parte.—El importe de los cré
ditos aprobados que no se incluyeron en 
certificación para su emisión en 31 de 
Diciembre de 1909, era de 10.516.549,69 
pesetas; los reconocidos y liquidados en 
el año 1910, que justifica la data de la 
primera parte de ,1a cuenta 4.343.406,78 
pesetas, sumando ambas partidas, que 
íorman el cargo 14.859,956,47 pesetas, de 
los cuales han sido comprendidos en cer
tificación para su émisíón créditos por 
valor de 4.343,406,78 pesetas, y quedan 
sin incluir en certificaciÓD pendientes de 
emisión 10.516.549,69 pesetas.

Tercera parís.—El valor de las certifica
ciones pendientes de emisión en 1.° de 
Enero de 1910, era de 234.131,1  ̂pesetas, 
y los valores de que la Dirección de la 
Deuda ha expedido certificación para la 
emisión de los créditos que han de darse 
en pago de las liquidaciones aprobadas 
4.343.406,78 pesetas, ó sea un total cargo 
de 4.577.537,95 pesetas; é importando los 
documentos de la Deuda emitidos en 
p^go de dichas certificaciones 4.343.406,78 
pesetas, quedan certificaciones pendien
tes de emisión en 31 de Diciembre de 
1910, por valor de 234,131,17 pesetas.

Segundo ramo.—Conversión.—Los docu
mentos de Deuda que en 31 de Diciembre 
de 1909 quedaron pendientes de emisión 
por Cfmversión, importaban 245.142,92 
pesetae; los que en el año 1910 fueron ad
mitidos á conversión, 20i545.125,67, y los 
aumentos que les otorga la Ley, 27.725, 
que suman en junto 20.817.993,59. Se hán 
emitido créditos por valor de 20*432.468,12 
pesetas, y han sido baja ocasionada por 
la conversión 44.449,10 pesetas, sumando

la total Data 20.476.912,22 pesetas, y que
dan en 31 *de Diciembre dé 1910, pendien
tes de emisión por conversión, 341.076,37 
pesetas.

Tercer ramo.—Amortización,—El valor 
de la Deuda en cirotLlacióii. por capitales 
é intereses, éxiétetite en de Emeo de 
1910, importaba 10.002*895.141,66 pesetas; 
los aumentos que ha tmiido dnrante el 
año 1910 por capitales creados é intereses 
vencidos, 427.261.527,24, que hacen el to
tal de 10.430.156.668.90 pesetás; pero como 
han sido amortizados y pagados durante 
el año 441.952.585,98 pesetas, resulta que 
la Deuda en circulación, por capitalés é 
intereses, existente en 31 de Dicfenibré 
de 1910, pendiente de pago, importa 
9.988.204.082,92, que Comparada con la 
existente en igual fecha de 1909, acusa 
una disminución en el año de la cuenta 
de 14.691.058,74 pesetas, de la que corres
ponde 15.588,644,07 de baja en los capita
les, y 897.585̂ 83 de aumento en los inte^ 
reses.

Expuestos en conjunto los resultados 
que ofrecen las diferente cuentas que 
constituye la general del Estado del año 
1910, daría aquí por terihinado este tra^ 
bajo en cuanto con la misñia tiene rela
ción; pero estimando que las estadísticas 
sobre recaudación de las contribuciones 
é impuestos que acompaña á sus Memo
rias, desde la corres pondiénte á la cuen 
ta general del año 1901, pueden ser ma
teria de estudio al tratar las Gortes del 
presupuesto de ingresos, acompaña á ésta 
la de que pasa á ocuparse,

I I I
DATOS «STADÍSlTCOa

Gomo objeto de ellos, y por haber tra-* 
tado de los mismos en la Memoria de la 
cuenta general del año 1905, ha elegido 
el impuesto sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, formando él adjunto 
estado que, abarcando el quinquenio de 
1906 á 1910, aparecen detallados por año, 
por cada uno de los tres conceptos de 
«Utilidades sobre el trabajó personal», 
«sobre el capital» y «sobre el trabajo per
sonal juntameUté Con el capital», por lo 
que respecta al presupuesto corriente en 
cada año, y englobados los tres conceptos 
en la parte correspondiente á resultas de 
ejercicios oerradoSi los ingresos liquide» 
obtenidos.

El encarecimiento que el Tribunal 
hacía de la importancia de este impuesto 
al discurrir sobré la cuantía de su rendi
miento en el quinquenio de 1901 á 1905; 
la conveniencia de que la Administra
ción pusiéra el mayor celo en fomentar* 

I lo, no sólo haciendo efectivas las cuotas 
I de los que ya contribuían, sino genera- 
I lizándolo, toda vez que súbase de impo

sición era la de gravar las utilidades lí
quidas, aceptada por oaii todos los eco
nomistas, aun etiando difieran en lo que 
debe ent^derse por utilidad í^uidai y la 
confianza que le inspiraba la acción in
vestigadora encomendada en parte á Pro
fesores Mercantiles, todo ha mdo supera* 
do por los resultados de los ingresos en 
el quinquenio que nos oeupiL que ha te- 
nioo un aumento sobre los ael anterior 
de 54.162.920,55 pesetas; pues mientras en 
el de 1901 á 1905 la recaudación total por 
todos conceptos fué de 612.995.342,94 pe
setas, en el de 1906 á 1910 se ha elevado 
6 667.158.263.49, habiendo contribuido al 
aumento todos los conceptos en la cuan
tía y proporción siguientes: las utilida
des sobre el trabajo personal con pese
tas 13.770̂ 452,35, ú 8,25 por 100 más en 
relación con los ingresos del anterior; las 
utilidades sobré él capital con pesetas 
35.137.084,71,6 10,64 por 100 de aniimnto^ 
las del trabajo personal, juntammile^fieii^ 
el capital; con 1.674.630,44, ó 9,41 por lOOî  
y las resultas de éjercioios cerrádíMi CDn 
3.580.753,02, ó 3,65 por 100 más, le  'que 
acUsa en totalidad un aumento délos in^ 
grésos por el impuesto de Utilidades so« 
bre la riqueza mobiliaria en tes^ año» 
1906 á 1910, de 8,84 por ICO. £1 máxime 
de recaudación en el primer quinquénie 
de los dos [codipafados, iéó de pesetas 
mi90.034.69 (1904) y en eHsegtoíite 
138.517.705,94(1909). ‘ > í

Goino é l mayoraumento en el quin^ 
qtienio se ha conseguido en \ZM utUiá$ideé 
sobre el capital, pumera creerse queaquál 
proceüa de los págos por intercrasdela 
Deuda pública, peno no es así, p U es^é l 
quinquenio de 1906 á 1910 se han pagiado 
por obligaciones de la Deuda flesatas 
81.374.962,40 menos que el de 190151905; 
y, por consiguiente!, el aumento procede 
de los demás epígrafes de la tarifa 2.* >

Establecido esto impuesto por 1 ^  de 
27 de Marzo de 1900, recaudóse en aquel 
año 85.911.223.67 pesetas, habiendo lle
gado, como queda dicho, en él de 1909, 
á 188.517.705,94, noobstahte haber redu* 
oído la proporci^ en que contrllmían 
algunos conceptos de la tarifa 1«% cabe 
esperar un mayor aumento en los años 
sucesivos, por la nueva forma dadad la 
exacción del impuesto sobre el capital 
de las Sociedades anónimas y  comandi
tarias, por la  ley de 29 de Didembre ̂  
IñlO. ' ■ ' ■ ‘ .

Es cnanto el Tribunal, de conformidad 
con el dictamen de su Fiscal, tiené que 
someter á la coñsideracite de lasCoijieB,

Madrid, 1.® de Febrero de 1912.«»Fode- 
rico Rc(^^o, Presidénte.» Josd 
rrez de la V(^a.=¿Pabio Martínez Pardo. 
Manuel López Garméndia.—Vicente Pé
rez.—Eugenio Montero Villegas.—Juan
A. Maldonado, Secretario generaL;
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E stados  d em o str a tiv o s , por Cajas^ de los ingresos Uquido^ obtenidos por él impuesto sobre las utilidades de la ri^ 
quena mohiliaria por valora dél^presupumto corrienté y  resultas de éjermoios cerrados en cada uno de los años 
1906 á 1910  ̂ ambos inclusive. ^  ̂ ^ f ^

O l J A ^
‘I fH .
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Diiî áiS Jos • «••••••«•• »• 't V ’ • 4 • • •«
BBiWdloitii»'» ••••••«••« «* •

•' V• -i • • • • • •' «'V* • • •.*
k • • . . . .  •
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‘ ""¿coa..........

%'t •• * • . . .  •
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I^v am  ..........
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Pbi»te««dn  .
Sa)siiiúiea.. . . . . .  .
SkDteader. ...... .»....'............
Seig<nia  ................i . . . . .
84víllW... . . . . . . . . . . . . . . .  .'....
Sdrta.

a*«

^aj^Bcia** *••••■• i. • • •. 4.

ĵtZC||l̂ a#*> •••••■4 a • a a "a ••••••••  é •
ZiMPBÍOVa................. ....................
ZáragozÉ .........   •. ...................
Balearesa   .......... ....................
Canarias..  ...............................
Central. ....... . ............
Denda púdica. . . . i . . . . . ............
Fabrica de la Moneda. • 4«•..«.. 
Minas de Aimadén  ................

••••••
. . • a

• . a'i -. a é"a 
4 • a'«.4 • »" ■ _
• a ■•'. • • •
I ».•'••«• «

i a "¿'a ••'••••

í '. V •% a a •»

a . ’é k • _•

k.éa^aa.'

i** *!■ • a • •

Totales. .

POR VALORAS DEL PRESUPUESTO DE 1906.

UTILIDADES PROCEDENTES DEL

TRABAJO 
' personal.

121.701,«4
212.927.88
418.891.89 
275.488»00 
205.856,40 
489.988,61

2.849.003,73 
428.301̂ 59 
321̂ 821,95 

1.187.026,65 
253;888,47 
312.105,94 
486.710,81 

1.027.798,48 
201.811,24
2411235.88 
590.668̂ 85
240.864.80 
254.&98,86 
326.390,65 
232.^,89
360.566.81 
283.109,80 
231.^8,98 
267.002,15 
267.248,67

2.135.401,29
706.208,59
840.810,26
217.064,85
267.107,32
663:380,48
199.884,48
396.626,19
407.368,51
443.280,69
208.300.88 
902<331,59 
152398,98 
269.244,01 
195.581,76 
368.900,38

1X92.698,94
614.729.29
239.156,18
276.263,58
743.442,78
419.668,31
333.078,04

n816?8.6g0,26
3.830.631,07

241972,09
18.017,85

173.738,93

36.341.852.99

CABITAL

6.837.79 
1.595,63

23.346.20 
49,10
0,69

465,10
362.077,38
12789,44
1X08,17
7.802,94
6.99746
4.994,43

68345,31
10.720.57 

671,89
29.(»2,29
25.862.20 
2.239,86

54.015,56
146,69

4.486,12
1.825,46
5.605,11
8:588,16
7.943.80 
9.296,25

4.712.945,20
7.696,05

104,32
3,42

782,57
62A12,20

12.287,35
147,91

43.926,63
1.223X8̂

36409,^
488X3

21.327,42
1X05,16

759,98
13462,23
34.242,74

317X18,57
2:39á;oo

29̂ 720,14
53.944.58 

 1̂6.434,01

64.517.272,08

TRABAJO 
personal Junta

mente 
con sil capital.

70.627.801,79

8.679,66
612.56 
607>99 
221,10

216.329,02
572,64
558,02
620,75
781.57 
327,72

* 691,24 
734,89 
349,15 

2.961,28 
1.738,25 

• .n 
3.78130 

432,14 
272,60

620,77
877,53
460.86 
364,16

3.558343,65
11.704,55

787.26

424.87 
8.798,^ 
ls343,36 
1.807,24

837,60
2.061,99

433.27 
7a660,37 
.397,15 
• 602,68 
, 186,49

189,30
4398,85

21.345,87
^•178,79

647,67
37.332,98
98.053,61

398,21
... ^

»
» .......
»
n

4.024.563,47

RESULTAS

do

eieiei^os o(^do8<

1.754,32
37.687)61
71.263,13
25.283)56
26.992,47
27.969,26

1.859.882,77
37.848)10
46.024,84

271.301,69
41.501)26
73.462.36

115.351.26 
83.340,71 
52.483X1 
36.612)43
71.119.37
88.928.99 
2.245,96

336.960,03
24.076.08 
81.727X8

. 31.278X3 
.-83,844X1 

30 850,80
38.674.09 

5X2a644,57
131.777,34 
158.957,51 

2.512,36 
m i4 ,75  

283.017,97 
21.428)46 
86.103,29 
40.406X3 

217.847,36 
■ 23.251,72 
237X81,25 
14.601,22
97.831.99 
28 564X0 
50.638,45

241.986,02
21.323,76

634.262X3
30.12933
8ai24,81
41.752.26 
55.381,92

3.164.700,65
2.525.786,11

16.945.085,01

TOTAL 

.«n al )Jio 1906.

180.298.75
■ 252.451X1

522.180,77 
301.281i2a 
232.857,55 
468.644,07 

4.786.792,90 
. 474.606,67 

87a012,98 
1.466.750,93

808.168.76 
8^90,45

1.122.594,65
255.214.79 
309.891,88

. 689.278,67 
282.083,65 
314.641,68 
663.929,41
261.589.59 
444.503,40 
320.614,21
278.969.48
306.267.60 

. 305.678:06
15 627.384,71 

856.788,53 
1.000.659,35 

219.580,63 
290.629,01 

1.002.308,96
222.656.80 
496.724,07 
448.755,35 
707.116,67 
288.208,^

1.178.282,48
167.8^,28
388.906.05
225.787.71
420.488.06 

1.352X41,04
Júl.641,66

1.1S&.116,17
809.433.48
890.620.71 
618.418,76 
405.292,18

11.843.880,90
70.878.689,26

24.972.09
18.017,85

173.738,93

127.838.806,26



m ^ m m u m
tmmum

O  A  J A S

Aíñfñ, . .  —  ......... .........
Albacete..................   .r . . . .
Alicante.................

Avila». ................ .................
Badajea. ....... ..................
Bikícé4biitsát »». • • .  . .̂ f • •'• *.
Bnt ĵ^da.. . .  • . . . . . ' .  • • . . . .  . .̂.
Cáceme ¿̂. u   ............ ..
Oádifc  ........................ . . .
Oastelidn....................
Cindad Real    .
Córdoba. .♦ r .1
Goraüa. .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ctieiica  .
Oerona..
Chranada.    ......... ....................... ............
G iia^lajara   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Griiipinscoai . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  ¿.«i •■.'..
H ^ iv a .. . . . . . . . . . .     ........ ..........
Haéfica. 
Jaén.
León........
Léndft... . .  
Logroto...

Mdtdd.v.i

O texm ....

m •'» .. é

. . . . . . .

CMedd 
Falencia....
Pontevedra 
Samnianca.
Santander..
Segpvia...
Sevilla.. . . . f . . . . . . . .é .. •... .... j . . . . . . .
Soria.. . . . .  t #«
Tarragona 
Terim ., . .
Toledo.
V a l id a . ......................
Vdladolid.. .
V I ^ I ^ .V .. . . .  . . . . . . .  V
Zamora.. .......... .
Zaragoza. .
Baleares..................... .
Oantriaa...á  .
Ceniral*.. .
Denda pública .
Fabrica de la Monéda 

las de Almadén.. .  
Loterías...» .

Totales.

fm  d e l  p r e s u p u e s t o  m m7.
UTILIDADES PROCEDENTES DEL

ÍRfABA JO 
personal.

126.980.87 
217.16^22 
481.596,92 
282.7754L
212.016.78 
451.614,44

2.46a724,26 
45a29S,86  ̂
3S2i2K,tl 

l.lf^^*.60 
2|%229,S0 
380.7^,77 
4 f ^ ,6 f t  

1.047í06i4,í8 
2ía3?8.42 
2|&83%^: 
69ft637,tft 
2$1.373,58 
274,676̂ 31 
3S0i252.46 
242,22104 
377;976,64 
362(408̂ 66 
232;676í81 
272(180JÍ7 
263íl65,44 

2.342»fi|l|,22 
768¿Wi!05 
840.m21 
204.164,99 
276(751,10
678.055.88 
mthmjsf! 
414.416,03 
401.050,94
463.721.20
218.592.78
946.994.56
155.702.02 
283.027,82 
2fl8.615il7
887.567.20 

1.220.143,88
644.132,05
244(347,45
287.270.57 y
773.077.03 
432.719,7» 
832.297,W

9.088.367,87 
3.843.742,66 

25,059,15 
90.121,29 

181.821,37

37.837.426,94

OAPITAI.

5.060,63
1.021,81

12.105,28
2,908,81

99,61
57L46M5'

6.47Í,69
16426,13 
6.83^83 
3 431,24 

82.752,64 
1&400,05 

547,65 
27.116,40
2.467,75 

44,073,20 
4.197,80 
6(135,34 

561,29 
3.967,17 
9,2í9,15t 
8,796(37 

10.891,26 
5.944.449,17 

4OJB08,5a

. 46i,78
14332,53
12.405.11 
19.472,31 
56.539,58
1.551,61

37.579,79
772,41

21.6Í1,43
1.770,24

22.129,43
33.762,16

464.800,65
4.295,64

75.455.12 
57.840,60 
87,312,39

64.980.479,%
»

72.714.628,80

’nUBAJO 
persoñia Jnnta- 

mknte 
eon el capital.

280.03 
8.376,82

355,35
261,86

^9.08(H39
8.029,18

518,56
534,13
663,94
330,91
719.48 

20.248,21
St7,72

4.408,55
510.03 
238̂ 04 
892,99 
509,33 
949,59 
821,1» 
6519,45

34)65.451,76
23:806,37

Y66,69
19.462,67
1.382,49
1.34'0/)O

865.48 
2.288,06

801,73
456,07

10.784,53
332,23

4.489,86
108,43
188,41

7.454,42
11.199,69
29.098,66

633,83
96.413,46

101.837,35
453,65

3.691.738,40

ta m titi»
de

ejercicios cerredoi.

1.816,48 
56.819,41 
61.093,02 
23.952,43 
29.004,98 
66.217,77 

3399.844,26 
36.698,18 
46.338,24
51J]02,61 
79.241,67 

118.491̂ 46 
82j657,68 
424962,53 
35J03.36 
95.510,86
33.978.30 
2.882,82

214.101,62
42.663.27 

184.304,21 
40.106,11 
40.789,06
S  109,66 

172,03 
5.989.948.84 

139.187,65 
200.470,04 

5.849,70
26.128.27 

334.737,33
25.513,59

109.964.84
48.284.98 

244.219,27
23.702,32

306.364,46
11.738,08
95.344.73
26.570,40
32.921.30

326.178.85
27.878.99 

584.685,68
32.684,79 

114.860,98 
44.825,14 

, 337.674,61 
2.002.072,60 
2.549.934,69 

800,00 
2,91

17.758.879,56

líOTit 
•8 el sBo 1907.

133.847,48
275.288,47
563.171,54

241.877,11
518.193,68

548tll6t3^
504.4»2,8&
399il0a01

‘W
413.772,4» 

. 691(772,14 
l.t69;.870,6» 

2S3^86,»I 
. 327.48%2i 

74"----- ^

>.061,80

51323543 
34á091,3» 
89&6Maii 
310(967^
318.917.88 

17.34ia6Q.98
912.373,« 

1.041.648,04 
229.614,14
304.281.88 

,1,088.965,74
226.681»64 
5S9.074,{» 
469.60996 

.. 765.169,94 
244.302,78 

1.301:673,34 
16W544,74 
404.478,84 
232.064,24 
420.676^1 

1.574.006,53 
716.967(89 

1.262.482,44.
324834^

1.059.80^

.440,47

20.124,20
181.821,37

131.997.668,20
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AvlJilU • j... . . . . . . .  . !♦ 4 ŝtCft 4. í*i •’ *
Badajoz
Ĵ2<irC.ol̂ iUEÜÉt>í*. . . . . . ' . .  * *. «..1 . 4.4» •.. í
B u r ^
0 áĈZ!*€I6̂
oédfcy,,   ...........
caafm to v . . . . . . . .i. * i  .............. i . . . . . . .
Ctadad Í0Bi i/v.

. : « . . . . . . . .  <■’#%.. ♦ í'*.,... • . . . ' . .  i . . . .
O o r Q ñ a : ; * ... , . . . . . .# ...  •
OHIllloak*'. # ¿ ... .* . »í* é . . . . •  I
GíiíBircaia• V» . .  •. . »j. •'.■w .
Gr»piu)«-

• * • * • • • •  »'* • § • • « • • • • • • •
•• ft I • «TiV* *'•

H oetra ,..........................................
  .........

  ......

Ivivioño,..................................... i,.. . . . . .
.''! *; * ‘ !.'! ■ :  .*;; ■!;:; ’

W a i t , ....................... ............ ...........
SfVIMiC......................,......... ..................... ..
Ifesfatni........................................ .
Omsi?e............. ....................... ...... .
Ovie4o ..........................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PoatOT^ra.      ........................ .
Salf^DOoa..................................... .......
Sastená^  .............................
Seg^Tini.  ..........................

..
Soria.            ....... .
1\MrrngQm<. . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V....,
Taeuio)^.. ............ ....... ................. ...
Toledo................... ........................
Tateoeia.
VidladoHd..................
Viaoaya*      ................
ZanK^a...... . . . . . . . . .
Z * t é s ^ .  .........
^ l e a i a a .............. .
CaoarifB. .
CoBtrai.-..  .
D euda . . . . . . . .
Fdbrloa de lá Moneda. 
Minas de Almadén. . . .

    .

> • .  ■

POR V^J^ORES DEL PRESUPUESTO DE 1908.

líTILIJi^Dip PROCEDENTES DEL
S5P"

TB4BAJ0
pegona!.

9.Qa4i4S
1 
1
4áO. 
257.¿4?,82 
lS6.Sei,2Á
893.769.43 

2.829.762i20
8?7,791¿91.
272.856,97

1.174.443,97
218.805i,Qé;

t e
237.219,90
540.087,60
213.404.13
258.582.43

-846.847„85; 
194.465 n .  
336.1CÍ3,79 
2.<I6 018̂ 32 
195;999.74 
234.872J53
219.023.88 

2.437813,^
638Jg S #  
793.768.51' 
195.712,47 
224.032,42 
641.404,18 
188.400,76 
871.347,11 
3^.620,72 
420.447,70 
166.528,36 
819.283,^ 
114.806,81
243.844.20
151.494.14
334.514.20 

1.100.784,64
585.905,^
245.898.78 
234.18934 
696674,98 
897683,40
330.870.89 

8 453.372,08 
3.638.816,70

24.984,88
19.390,91

188.885.79

T - s r

34.756.679,^

AJj

5.4p8í6a
% 9i5M

20.5lM3^
3.085,59

, 166,33. 
625:OÍ7,28 

7.446,74 
¿9*43; 

17*043*77 
14468,71

103.802,84. 
31,$57.08 

808,44 
32.868,65 
48360,09 
2,2j93.$4 

54.546*44 
<7^4,92
5*663,76 
' ,593.56 
6*768,74
9.586.26 

12.752,74
7.468.97 

6.842.776,26
9851.26 

785,87 
46,78

106.856.67
» ■ y

23.&71,62
26.968,31
39*282,60
2.880,42

35.211,16
638,10

30387,66
2 .602.97
1.298,87

22.788,61
30,64Í2,M

861.471.68
1.349,51

130.452,94
65.529,53

116.643,32

64.767.916,43
,>■ '
>

mi2T4574,97

TRABAJO 
parsoî al janta- 

mpnte 
con éS capital.

261,12
2.67969

716,13
366,27
25Í36

264.563,11
5.009,18

416,40
540,52

844,12

7.587.67
389,32
738,48

1.682,14
4.895,40

616,29
858,73
496,87
603.98 
930,64

4.767,98
233,53

8.489.197,91
2.04422

839,31
461,68

2.179,56
2.878.12
5.536,86

749,89
2.749,59

497.99 
34.578,11

869,44 
455,51 
117,26 
180,11 

9.422,85 
30.668,21 
31.348,68 

669,61 
101.958 57 
118.267,58 

688,77
»

. »
»

»

4.056.480,40

   ■

REfULTAI
•'do' ■ 

ej«rcic!o8 cerradot.

5.131.06 
60.151,01 
9í.l6M7 
49.559,81 
27.788,10 

168.921,761 
2.489.649,59 

44.049,91 
69.925,04 

325.691,17 
64.163,98 
91.62697 

120.833,40
96.858.97
61.086.98 
37,364̂ 1

‘ f43.30m
84.209J3 
8.938,98 

282.774,71 
47 S i t ó  

184’.18d,08 
38.220.18 
39.885,49
44.012.43 
44.384Í81

8.(^6.298,67 
Í7Í.190,16 
20$.562,29 

3.886,29 
29.355 53 

349.103,93 
26.204,31 

115.389,90 
44.440,41 

287.343,19
26.382.90 

444.180,32
16.189 91 
93.879,39 
23:587,87 
79.913,57 

2»5.328,29
48.667.43 

€42 740.14
38.767.90 

]S3.901,28
40.960,74' 

561.101,S9 
1.194.840,38 
8.163.041,48 

65,82 
28,73

20.627.405*70

TOTAL 

»n «1 1908.

132.285,95 
242 39̂ 140 
53521 
,3í0*a 
194 618,0. 
b63.114*8T 

5.658.09 
414.!
333,2 

1.517.58 
2'9S*5Í

249.007,20
321.463,25
6122060$
248:003,56
47i:S8Í30
279.690,22
246.401,02
286:405.68
271.066,19

837.262*85 
957.945,48 
199.845^4 
253.849,63

1.099:044.34
187.483,18
515.796,39
418.679,33
749.773J08
196.289,67

1.263.996,61
131.408.76 
368.066,66
177.802.24
405.906.76 

1.428.274.29
695.782,95

1.2814S9,18
274.956,36

1.062.687,77
617.431.25 

1.009.099,37 
9.648.212,46

71.619.773,61
25.040,50
19.419.64

181385,79

182.568.160,89
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C A J A S

i^ a v a ..........
Albacete... •. 
A)icant6. • •.. 
Aiméría....*
A?irilá........
B ^ a |o z .. . . .
Baíréelona... 
Bttrgos.. . .  •.
CKlGeí'es • • •.. 
(M dia .......
CaatellóD. •.. 
dadad  Real. 
GSrdqba.. • .. 
Cbrafia......
Cden^........
(^eróiia.. • . . .  
^ o a d a  . . . 
C^adalfiara. 
Gmjipdzooa... 
Hdelta.. . . . .
Huesca......
JsJUf
L^ón.. . . .  
Lérida... 
Logi*oño.

ía . ...............
M uraa ............................. ... >.  •
Nayarra......................
Orense.  .................  • •
Oviedo. .
Fáleiicia. . . . . . . . . . . .
Pontevedra .
Falatnanca .
ra^anddr.. . . . . . . . . . .
legovla.................
S^viüa... . ........  . . . .
Soria.................. .
T arragona ...* ........
Teruol................. .
T oledo... .
Valefácia.............. .
V a llad o lid ............
Vizcaya. ............ .
Zam bra.. .
Zaragoza...............
Baleares...................
ClnariaB  ...............
CentraL.... .
Deuda pública.. . . . . . .
Fábrica de la Moneda. 
Minas de Almadén.. •. 
Lñterias  .........

Totaz<bs.

POR VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1909.

UTILIDADES PROCEDENTES DEL

TKABAJO
pergon.1.

162.838,33
450.723.65
257.477.68 
I6S.904;53 
861.178.S8

2.444.048,15
367.684,41
296.022,81

1.196.877,01
223.897;g2
281.048,45
436.416,<»
894.823.30 
169.51 5í66 
230.251,12
534.815.06
210.136.18
275.265.99 
36o;608,m
197.158.18
343.093.66 
235.3411,08
200.732.06 
226.480,37 
212.439,94

2705.196,32
665.832,89
754.266.60
193.629.31
221.235.24
692.913.25 
163.188,39
378.025.63 
369.992,17
426.620.99
162.624.61
874.793.16 
116.451,96 
277.967,49
170.845.62
323.199.64 

1.109.730,24
686.628.68 
260.16969
235.916.83
800.336.83 
398.421,28
336.674.16 

9.263.428,87 
8.677.173,34

24.490,52
20.128,83

186.392,92

36.258.364,59

CAPITAI.

4.988,88
2.751,76

22.817,08
6.808,87
3.633,33

462.764,19 
6.116,50 
6.907;T8 

14.896,21 
17:2'-----

103.648,90 
29.723,39 

898,27 
43,374,86 

152.789,07 
4.^6,82 

33;i26,87 
3 640,22 
4.642,42

2.971,49
16.963.96
2.278.60 
8.062,76

6.302.172,22
13.583,88
3713,68
3.223,93

107.027,81
1.967.60

26.421.96 
14.663 01 
65.119,74
4.949,05

17.725,19
819,03

34.735,30
3.257,64

28.586,29
27.24412

782.369,44
1.170,41

166.453,60
70.429,00
10.921,04

65.773.828,05
»

TRA3AJ0 
personal junta

mente 
con el capital.

74.402,418,18

254,47
24.482.11

764.06
8.897.49

227.70 
336.064,99

6.034,48
367,57
473,94
730.06 
297,86

116.057,80
38.085,97

361,96
794,18

1.182.87

1.609,40
1.128,81

410.88 
514,00 
610,51

1.144.50 
9.156,37

614,79
3.479.520,25

9.893,93
759,26

8.364,68
2.542.07 
7.510,17

864.70 
6.275,82

632̂ 24
4.194̂ 65
2.161.88 

14.417,55
482,78

12.946;28
145,92
142.88

1.288.08 
78.287^79 
62.110,66

515,40
182.242,03
154.013,72
22.818,80
>
»
»

8.924.652,23

RESULTAS 

de

ejereioios eerradoi.

4.548,05
70.490,47
85.133.81 
40.925,69 
22.970,49
93.040.79 

8.897.055,05
33.514.31 
16.857,59

816.137,04 
61.985,63 
86 948,83 

170.241,63 
75.881.76 
61.033,10 
89.221,24 

102 017,22
24.855.32 
44.630,26

292.476,07
31.837.79 

142.328,44
82.028.81 
64 950,42

54.711,12
8.702788.77 

263.584í78
244692.76 

8.606,19
24910,79

454.901.81
19.118,82

156.858,32
42.93087

372.563.76 
22.487,40

504.174,83
12.256,10
98.064,81
m660,95
51.008.28 

836.982,28
80.455,84

8(».926,97
51.812.29 
95.026,51
85.821.29 

101.997,66
2.180.905.77 
8.863.587,75

11,88

TOTAL 

en el año 1909.

23.932¿280,99

138.9acr28 
2S6.^iOS 
583.166,6S 
8I3.976.25 
200.90Si84 
454.44t.Q2 

6.467.802,40 
412.289,70
820.146.76 

1558 384,20
303.887.47 
403416Í,S9 
826.364,37

1.037.674,42
231.808.98 
313.64(^85 
790.763,72’ 
2S9.347;8T 
364.83^62 
667.847,6» 
234.049,27
486.929.99 
270.954,39 
282.7«0>»i 
268.314,03:
276.821.61 

21.180.672,66
953895,46
999.718.62
204.318.86
251.912.03 

1.262.853,04
185129,51
667.081.63
428.218.29 
867.499,14
192.222.94 

1.375.660,34
129.959.87 
423.713,83
194.910.03
874.350.77 

1.476.481,89
772.616,43

1.418.665,76
288.913.48 

1.233058,87
668.686.29
472.411.95 

11.394.335,64 
73.314584,14

24.490,52
20.140,16

186.392,92

138.517.705,94
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C A J A S

Alb&eeti».  .............   •
AUcanté..  ..................... ..
Altnéríá.  ................................... *. •
Avila., ......... ........ . • • •.«.  ......... .....

••• •• • • •••••• ••••••••«•
• • • • • • • • /  • * ••••••' •••••»•* • • • • • •

Oéloî ap** • • •’» • • • • • • •  •». • ••«•••  i • • • •> r • • •
C3«í2ÍZrV •; • • • • • • • • • • • • •* • • • • • • • • • • • • •-• •• ••
OastdlijSisi..,'* • • • • • • , • • • • • * • • • • • • • . . .  • .  • • •  • »
Ciudad Heal  ................ .....
C M ^ . , . . . . . . . . . , .  . . . . , .......................

Ououca.

Oté» r. 
jara

• • • • as • • a

Guipúzcoa
Hoélva.
Haeeoa.

i » - "
    .Ii0fî Q|0.      ...... ......... ....................

JiiUffO
Madrid..,.   ...... .
Málaga.;.  ................. ..
M urcia ,....   ................... .
Navarra^..................................... . . . . . . . . .
^ r̂ousO*. . . . . . . . . . .  . .. . • ' . . . . . . . . . . . . . . . .  n.
OvicdOi.*.. .i*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......
Paletíoia.. • . . . . . . . . . . .   ....... ... .......... .
Poatavcdra..  .............. ...........
Salamanca  ................... .........
Santander.  ............ .
Ŝ govia, .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sévíntf;..,. . . . . . . . . . ------- ---------------
Soria.
Tarragona............... ...................... .
Tísruel..,........................................ .
Toledo A.............. ...........................V. . . . .  .
falencia.
Valiad^d.; . . . . .   ....... ...
Vizoaja 
Zftmont..~;r.. . .
Zaalgtw^....
■Bsdeaeaa.á':̂ .". •..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oaaariaa*,.v.̂  ••
Central..    ....... ...................
D 6 0 i^ a .p $ ib ljic a .. . . . . . . . . . . . . . . .
FáoHca de lá Moneda.  ..............
filínae de Almadén.. . . . . . . . . . . : ............
Loterias...  ................................. .

t • V • • i ,

Totilis .

POR VALORES DEL PRERUPÜESTO DE 1910.

UTILIDADES PROCEDENTES DEL
  t  jf.

TRABAJO
peraonal.

12i3.^4i80 
176.667,80 
463.928,6S
274.189.15 
164.805,89 
370.025,38

2.500.828,(N: 
372..956,23
287.878.15 

1.240.848,25
226.®7,61
266,091,77
570.613,76
925.964,74
143784,49
283.891,96
561.413,25
212.d2t,49
288.884.62

.^52.272i60
192.141,02
864.822,05
242.011,52
197í087,17
229.532,00
214.714,92

2.862.553,18
695.535,42
762A72,91
202.527.72
220.023,38,
679.070.87 
171.801,47 
394.770,09
882.384.83 
408.224,21
167.918.87 
882.685,13 
136.412,86 
268.842,64 
172.447,41 
327.553,46

1.145 878;87i 
610.919,95 
m i67,42 
287.695,07 
796.249^6
407418.83 
847.585,68

7.746.167,79
8.780.714,84

24.591,85
22.120,71

181.482,29

CAPITAL

3.033,41,
6.156,79

25394,78
6.486.49 
8 465,81

673.823.89 
1 1 .8 5 ^

81.783,76
12.013.87 
17.190,69

888,15
48.165,03

220,65
47.831.75 

181.821,05
2.210.23

68.500.23 
4.881,37
3.665.50
3.822,27

24.192.64,
11.189,86
5.147,78

6.799.677,69
15.224,55

57,11
4455,89

107.691,40
2.040.23 

,27.327,87
34.177.76
18.851.24 
4.22541 

88.075,28
1.407,66

41.185,74
4.013.87

43.086.89

5544)62,31
1.858̂ 64

114.246,97
87.204,46
2.518,00

65.461638,48 
- ^

»

71595.484,04

TRABAJO 
peraonal junta

mente 
con el capital.

697,32 
294,43 

17 889,59 
696,47 

é.778,97 
201,49 

76.95M1 
5.983,63 

49^85 
430,87 
708.28 
85i;28 
560,18 

71.796,08 
426,77 
745,69 

49.218,10

822,04 
402,58 
530,70 
639,07 
94ii28 

9 553,73 
19^16 

3.288.161,32 
7.902,03 
. 753,41 
»

496,67 
43.567,71 

556,94 
4.692,60 

745,44 
1.372,89 
3.436,63 

31.625,95 
435,72 

20.457,80 
332,39 
216,00 

8072,61 
72.017,08 
23.712,00 

574,96 
5.614,73 

144 213,17 
71.581,12

■ »

»

9.763.541,00

RESOLTAS 

de

ejercieioi oernidoB.

7.08133
29.478.65 
75.890,10 
20.430,09 
25.986,23

101.863.39 
3.340.817,87

83.896.68
41.211.84

271.785.43
55.519.54
85.738.71

197.408.31 
110106,89
52:081,54
49.237.54

132.777.31 
21.454,39
19.063.66 

242.297,25
29.078,86

115.393.63 
29.489,36
56.614.71
81.139.67 
69.882,06

8.382.595,84
310.220,27
250519,88

7.892,93
28.923,28

470.081,92
21.446,88

141.386,85
67.168,15

299.155,69
18.155.72 

428.809.96
10.550,32

127.233.63
23.144.84 
84.889,48

807.073,57
78.998,38

621.611.43 
72.750,80

309.007,80
67.029.69

120.101.39 
1.220.347,24 
8752.679,56

15,33
»

. 22.442.012,87

TOTAL 

en el alto lUO.

139.097.36
212.596.67 
573.098,09 
301702,a) 
201.036Í40 
472.090i26

6.446.6i8¿89
^24.147,36
32¿L.<̂ *34

1.544:Í¿7^0
295.169,)kP
369.372.45 
769,500,40

1.156.032,24
196.515.45 
33tJ206,94 
925224*71 
286.292,11
376.898.51
590.510.52 
225.287,96 
480.746,38 
275.962,22
278.835.80 
281.415,26 
279.551,60

21.277587,48'
1.028.882,27
1.014.146,20

209.977,76
253.8^.22

1.300811,90
195.644.52 
568.175,91
484.475.68 
722.604,03
193.781.13 

1.396.196,82
148.806,56
452.669.81 
199.938,01 
412.658.94

1.498.611,M 
794.174,54 

1.463.558,16
812.874.37 

1.225.118,96
695.566,64
541.781.14 

8.966.515,03
72.948.032,38

24.691,85
22.186,04

18i;áS2,29

186.285.985,20

I,;.,
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fiíiNISTEBtO: DE ESTADQ .

Saliseéa'etsria.
Por teJiSgación de iE^i^aa OQ Santiajso 

de Chité, se comumoa que en D iol^bre 
último fuó reclnidc  ̂en el Manicomio de 
sqtieili oiáidtftt <Gaf a do Orates), ei, súb* 
dito espaftol Cristóbal Moreno, natural 
de Málaga, de cuarenta y un años, solté? 
rof gañén, bija dc| Miguel Moreno y. de 
RitaBenítez.

Madrid, 6 de PelireFO de 1912.=sEi Sub* 
ssor^itiMo; Manuel jOoQ^fp Hontori^

Mninntos 0oaíie(Bteíb8O8.¡
El Cónsul de España en Marsella, par- 

tic !^  4 esta Ministerio el 'Mléciniiieiitb 
de los súbditos españoles, dfirañte el mes 
de Enere^del9l2: t 

BnjiqftaKaraig Eigal, natural do Pego, 
licorista, , 1 ‘ ' '

Juan Porras BalialobUe, natural dq lib 
brilla, de dos sñosidé.'epm*

Isabel Fernández Ganipo,' natural de 
Hnércal Overa, de cincuenta años de 
edad, trapera.

José Payanan Cardona, nattiral de Mora 
de Ebro, de cuarepta y ocho años, tene
dor delttnros.

Juan Mágraner Golom, ncatqral de Só- 
Iteir, de clñouenta y oiuOo años, licorista,

)Óidrid, 8 de Febrero dé 1912.asÉÍ SBb'
seoretario, Manuel Oonzálep HontoHa,

El Góojwl de España w  Ofán, partlBi' 
Oa á este Ministorlo él fsUeoi^eqtq dOi 
la súbdm españolé María Hernándjs¿ Es 
oamllia, de cuarenta años daedad, natti* 
ral de Obáñes (Ajinaría), de estado Ca
sada.

Mádrld, 8 de Febrero de,1912.»^ 9ub- 
sireretarlo, Manuel GónzáiesHbntotia.

El Cónsul dé la Nación en San Juande 
Puerto Blco, participa á este Daparté-’ 
mentó él ñillecimjento de los súpditos 
eapafleJes que á continoación ré etc* 
presan:

Manuel Serrano.Labrador, de cincuen
ta y nueve años, casado.

José Méndez Mépde% do vaintiñu años, 
soltero.

Pedro Alonso RpiZi natural de V^la- 
dodd, de ochenta y oínoe áños, viudo. ,

Jeróniraq Armario Marñnez, casado.
Dolores Morehe, de s ^ n ta  y ochq 

viuda. ■
Margarita YiUanueva, natural de Do 

grofio, de onarentá y nueve años, viuda.
Bamén Pérez Gaírcía, de dieoíochd años, 

soltero.
Aguatia García, natural de Granada, de 

cincuenta y dos años, casado.
■ Luis Lasftl de figuren, de cuarenta y 
ocho años, soltero,

Baeaén de Palado y Cananza, de oeheu- 
ta y dos años, viudo.

tguMiu Csum qué5.mtM tb t  sSp aeftsado.
Sor María Antonia Friendo, de cnaren^ 

ta j  un años.
Fermín MaHíne2 Viliamil, de sesenta y 

nueve años, casado.
José Lannza y Barceló, do sesenta y 

seis años, casado, comerciante.
Fiorindo Morales Pórtela, de treinta y 

cinco años,, soltero.
Angel de Vega y Juan, de cuarenta y 

tres años, casado. .
Frandsoo Ochoa, de eesenta y cinco 

añoi,

Francisco Sariogo Espina, de cinenen- 
ta^átu^íl dasadiou i ^

Jasefa I)xégn035» de ochenta y un años, 
viuda.

Pedte) Benftvíniie Bnmosq ñtíurai de 
Valencia, de.ai^ntMflos,.ciiied9s^ 

Marcefina Mendoza, de ochenta años, 
viuda.

Anfonio N icp i^  ^e eesénta y cuatro 
años, viüdoV 

io$é Kerrer y Rullán, de sesenta y seísi 
añoa^ vxpdOv 

Víctoi? Merino del Vafle, de cincuenta! 
y dos años, cssado.

Salva^ox! Baldía y Buxiefta, de cincuen
ta y seis años  ̂yludo.

Delfín Fttst^ y  Romero, de c|n§uenta| 
años, vindi^ ^

Isidoi^.^onz^ítcz y Fabilini de setenta; 
y dos años, caswdo.

José Nieta y ^ r r a ,  do cinquenta y 
y  ocho eñoe, casndo.

Juan Torán Mesado, S ^ rd e te , de se
senta años, soBjaro.

Laureano ̂ jaohcz Día^ natur|l de Bo* 
renis (^sturiaa), do treín^ y Béis sños, 
soltero, coinerciante.

Madrid, B̂ de J^tbrero de 1042̂ —El Sub* 
seoretanlo, Manuel Gonz4%^cidtpria,

--““-r--- "'*

MP$T£RIO DE MARINA. .

Dire«qi6n €lciii«rsl l|e Ma¡r«g;§eidiñi 
: y Peuisa nuMt^é|íP%,'

Sñecitofde
4 .VIP0  Al l o s  ñ a v e g a i p e e s

’ Grupo 2Ü5,—Óo4ano Atlínxico Dgi, Obs?
TS.—IBstsitoii VnidmiL.-—X̂OĴ ’ Xa., 
land 9 o u ^ . — dal  pnerto 
de ilSen.1̂  «ÍpTen.— Roni^pépláB det 
Oeaté.--ribnii.—Noitet to ¡HaríntfS nú-, mtros¡̂ ¡3Sií, Washington,tóll. 
Núméro liñSS.—Se fah mceudido una. 

luz á 7| metroá der extremo Órete deíj 
romperás del Orete, sitpadó á la entrada 

ídel puoptbdoNew Havén,©U las marca- 
• eiones: muelle de Savin Rock, al N. 14° E.; 
faro de¡8otith'Wést Ledge, al N* 74® 30’E., 
y faro del extremo Oastia del rompeolaa 
del cen¡tro, ai R 86® 30’ E.

Cordwar: Fija f(?/a.
AUitra sobro lamari 6 metro% 
FawiPoste rqjíe.
Noto.r—X<alnzprovisioiitad(quéhahías 

instalada én éste puntq por «d Eéparta? 
r> mentó dé Gufirrá(Avigja súmreo OOl de 

IBll). sido 8ii#ri|nida. ;
Situajcián ap^xim adé 41® 18̂  ^ N. y 

72° 57’ 20” W. de (06* 45’ W. de 
SF.) : '

Ouatono de faros numero 5, pági- 
 ̂na 154.;

Cart0 nñmero 587 de Ja, S0ccipn IX.

Feizfe Pao.—'Boyá luminosa.-^t>í£mx Napigaieû,s. ^únî erfi d9S/3̂0íf Pĉ HSfíOlí.  ̂ '
M4n¿ero 1.236.—A dos millas al S. 15?

E e la in sK áeT as^^
metros de agua una boya luminosa que 
muestra una luz de un destello blcmeo 
cada 5 segundos. Lvl luz es visible en seis 
millas.

Ha quedado suprimida la boya ordina* 
ria que marcaba el banco Peixe Pao.

Situación aproximada del* faro de Ma- 
9° 39’ 20” S. y 35° 42’ 30” W. de Gw. 
(29° 80’ 10” W, de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 10.

Carta nñmero 38 de la secoiOn VIII,

Gíolfo  DE MÉJicó.-^KstñáloÉ VntAoa. 
Fuerto de Cayo Huéso. — Canal 
del 8W.—Modificaciones del ba li
zamiento.— to Mariners núme*
ro 4613.328. Washington, 1911.
Número 1.237. —En el balizamiento 

del canal delST^^y %u^dii;acceso al puer
to de Cayo Hueso, se fian efectuado las 
modiñcaciones siguientes: 

a) La boya cónica toja, Inner Sixteen^ 
foot Soal número s, ha sido suprimida;

Sa.JiA íaiidáaáQ.um b ¿ ^  roja, EighUen'foot Soal número 6, en unoa 
9 metros de agua, ú 6,6 cablea al NE. de 
de la pedición que ocuj)aba antoslalwya 
(a) antes citada^ e4de Cayo Hpesp. al Ñ. E.; ba^za d^; 
TrJtog^ip
Sahd Key;,al S. 3̂  E; ...

c) La boya cónica roja númeroAEigJif, 
té^n Fo^l Soálnútnero o/ fia sfd.ó t^sla- 
dada á 6,26 cables al NE. de su antigua 
PQlipióK y Qúd??íiaíJ?P. ®en lae ^Lai^cacipnes: farjp de Cayo

E.; b'^jza del./iM

(̂í) t^a boyapÍaná né(|fra, Wést Crawfish 
Ifey  ̂hg îk número 7 fia isidó tñiáladada. 
A 1,8 injiíías, próxímamen^^ al SE. de S|ij 
antigua ppsfoión "y ípndéáda ep\ 9 ncm- 
trpa4o. agua, en las marcaciougs; la da  
izquierdo de West tJrawHsfi al ÍJí. 
0° 3Ó*jB.; baliza del jTHáh^iUo
al ÍL  85° y de Band ICey, ál B.
^ .’ É;

j¡y tig boya plana negra, KinifMi 
núm^ú9. fia ‘sido trasladada í  ÍJ6 U|iUaU

deada. en
marcacipnos; faro délUddle wougdi 
Nt4°Er;f«ro de Cayo Hueso,’ aí 
Eét J  bafi?a.dol Triángülp del Ea%
50® Eé ' -

.plano número 496 de la sección IX.
Grupo 276;—Mar de las Antiixas.—€ • -  

lon ib ta .—Zslas del Rosario.—Boya
suprim ida.—Nbt/ce lo Marinárs^númé^
ro 1.64U Londres, 191U
Número 1.236.—Ha sido supr^^da la 

boya de campana que estaba fondpada a) 
Oestó do lasiplas del RpsaHó.(AvÍ80tnfi« 
meros l,15é y 1.89̂  de‘í0lO.)

Situación aproximada: 10  ̂11’ N. y 
76° 48 45” Ŵ  de Gw. (69° 86’ 25” W. di
m  ^

Cuaderno de faros numero 6, púgi» 
,na48^

Carta númaro ^  ̂de la sección IjX.
Proxim idades de Cnrtagenn.-rBan- 

co Salm edlnn.-Sapresión de u m
 ̂ boy a.—Neítce to Mariners númeébl.64í. 

Londres, 1911% * \  ̂ '
Núftíéró 3.233—lía snWmida la

ántigúa boya luminosa cuy^ luZ' éatóM 
e^tinglulda (Avisos números 90áy 98Í dp 
1910), ‘4úe‘ sé hallaba fondeada al ladb 
Norte del banco Salmedina.

Situación aproximada: 10° 24’ N, y 
75° 40’ W . do Gw. (C9°;27’ 40” W. de 
BF.) -

Cuaderno de faros número 6, pági-

Carta número 58 de la sección IX.
Bahía Galera de Zamba.—Supresión 

de una boya de campana.—Notíce to 
Mariners número 1.641. Londres, 19Í1.
Número 1.210.—Ha sido suprimida la 

boya de campana que estaba fondeada 
por fuera del extremo Oeste de los ban
cos de Galera de Zamba/para marcar el 
banco Fernando de Lesseps (Avisos nú
meros 982,1.155 y 1.398 de 1910.) 

Situación aproximada; 10̂  48” N. y
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75*í 25’ W. de Gvr. (69° 12’ 40” W. de 
SF.)

Garía Élúmero 58 de la sección IX.
i5lnSteéittte^ «o tídn ras —

Cambio do do >no. •
Wi50 fo'áfóWt>«r^itd»|8^o

N#nero ?íMkl.~-Ha stóp trasl^adaJa 
luz fija ro/a que se habla ’eucendido $pr 
bte el baiiep José Juan; aotualihénte sé 
oucnentra sobre un pilote instalado ̂ *  
bre ©1 banco H©redia, á una miUa, 
nbnaiiientey ai líB. de su antigua posi
ción.

Los barcos que se dlrilan á Puerco Ba
rrio» deben pasar al Norte y al Este dj© 
esta luz. ^

Situación aproximada: 15® 56̂  N. ¿y 
08® 89’ 45” W. de Gw. (82® 27* 25” W. de 
»P.) , , ■ . ■ —. . f;,- ^ .

Cuaderno de faro s  número 6, pa^-

Carta número 540 de la sección IX.
íoiúBarrisa.

Pesetas.

MiiílSTERIO DÉ HACIENDA

8nSsecret«ria.
tMndttS^ióB’dóiiSíciliV» de D.Pede* 
IJÚtb PeíWn, O, jllónlo

Gil y D. Leopoldo Chapa mbeUB,*dport- 
torea á plazas dé Oficiales de cuarta clase 
de Hacienda púbUoa, por el l^seirte avi- 

«MS^lPi^hRCie 'sabiér la neeeeiidad de ̂ ne 
oon la mayor urgcnciá a e ' p í ^ í ^  «•» 

li^odade  del Perso- 
pmnotlácarteaHwiiéparOB qne ofre- 

oen las instandas que tienen presenta
das  ̂los anales debérte 6blv*m&í antes 

í« te l^  fiO»dia'a«iiál,"é,il6 lo ebntrnio, so 
Ies oonsiderará que desisten de tomar. 

*arte4en los dwárwpoaidientM eierô  ̂
Pladrid, 8 do Felifiero de 1912.=*Ei Ofl-,

IM recctéJi B ea4 « :
y C Í»»«8 P «slT «« .

^kOnHÓn de loa dactarnetowes de ¿««ehos 
tpasimaheehaf por este Cmtro direettw, 
émamt» la f in u r a  qHinetm d$ Smro

■ »É jfOBiiiAtniaiEs
Ltyfa y ó i e a ^ ^ L  

jlw te  de Sala del Tribunal
"^llírémo. Se le declara 
derecho al habér pasivb aiínal
de lO.OOOpesetas.. 4  ..........   •

^de'la*prOiw«ia de Mnrda,
< Á dé'Addiiftisla'aoión de se*

elase. Se 10 declara o(m 
a e y e ^ o A m b ^ jl^

D .Fw ua^S Hernindea de Pa*
; y Manchón, ̂ f e  de Cen
tre del Cuerpo de Telégmíos.
Se le declara con qérecho al
ií aber páéivo Miuaidefi.000pe •
setas cuatro quintos de 7.^0 . 6.000,00

D. Francisco Guifión StobléS,
Jefe de .prin^r ^^ado del 
Cuerpo facultad.vo de A r- , 
chivero» Bibliotecarios y Ar- 
que^ogoa* Se le declara één

10.000,00

7iÓiW,00

de 6.000 pesetas cuatro quin
tos de 7.550...............

í>. Bduardo Espada Quintín, 
Jefe de Administración de 
tercera clase del CJúerpo de 
Correos. Se le declaré conde- 
rocho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro qúih- 
tos de 7.500 • • • •. • • • • ̂   ̂  ̂ • 

D. Nicolás Qarbid&  ̂ Cabrero, 
Catedrático del Initituto de 
Qáéeres. Se le déclára con dé ■ 
reeho al haber paáíVQ anual 
de 5.200 pesétás, cuatro quin- 
tos do 6.500.*

D. Juan Flores Hamas, Inge- 
niero Jefe mecánico de la pri
mera misión técnica y admi^ 
nlstratiya de Ferrocarriles. Sé , 
le dedára con derecho al ha
ber pasiyo anual de 5.^00 pe
setas, <̂ itytrq quintos de^:5i». * 

D.g!mdré8MaiHlin©zSaÍa2»û  ̂ .

^ iM idndb  grá '
facultativo dé AitohiverbÉfe Bv 5 
bliotecarios y Arqueólogo©. 
Se le déclára^ con- 
haber pástvo ántíar‘<^ 4.8p 
pesetas, cuatro qmntos de 
6.0 0 0 • 

D. Franciséo Kuiz de la Péfia, 
Catedrático dé Bégtínda éñáe-

, ííahaa dél Instituto dé Bur
gos. Se le ctoolara con dora- 
m ú  al haber pasivo anual do 

"t^'pesétas, tres quintos do 
6*C)00.

D. Leandro Botella y Andrés, 
'íS í^ o  Ne¿^tM o do ^rimo* 
l?a'élase,.^lStery«ntor de Ha
cienda *<10 Gerona. 8e lo do*

' -'ciíÉícótrderechoalliaborpa-
aiyo aJiSái do 8.600 pesetas,
'.trés qnintos de, 6.000.-.......

' K'Cristóbal Páchooo y Vasallo, 
’a^é^e cuarto grado del Cuer •
' bd'tóoaitsttvo de Archiveros, 
‘ Bibliotecarios y Arqueólo*
! gbfc-Ge Ib doBlara éo» d«rd* 
dio AL haber pasivo anual do 
3,200 pesetas, caaáro quitos 
do 4.000• •^•a•••••*•

D. Cé^llo Fernández Réyés, 
Jéfé dé Negociado de soj^n- 
da clase íxel’Cuerpo dé Oo- 
rrecs. Se le declara oon dere
cho al h ^ r  pastvü annal do
8.000 pesetas, tres quintos de

' 6.0Ó0*.. •. • .•*..••*• • • • • • • • •
B. Laureano Antonio Campos 

Godoy, Oficial segundo del 
Ramo facultativo práctico de 
hté'toinás de Almadén. Se le 
déclára con derecho al haber 
"ĵ íMvo anual' de li600 pesetas, 
cuatro qtdlftos de 2.000.. • • - * 

DíH*íiÉlittddeHaro y Bordinó, 
Ofitdal de tercera clase i de *la 

'  D iif^ién Gi(«eralde ̂ wpfe* 
dádes é ImpaestoA Saln^de* 
clarA eén deretdio al haber pa *

, slv6 anual de LAOO pWtos, 
tres quintos de 2.600. , . . •;

D. José Félix Luián Sánchez, 
Torrero mayor de Faros* Se 

i-sje 4 »íffl*a coa derécitoíaliha* 
bar pasivo anual de 1.000 pe
setas,, dos quintos de 2.600.

6.tKÍ0,OO

6.000,00

62(W,00

61^,00 i

4.800,00

3.600,00

2;600,00

8500,00j

I
8;800,00i

1.60(̂ 00;

lOOCHPO
iM^óHon tosfúMldcíoíHS,. •

pii»8W»ns D»L
n.» Dolores Díaz Riverb. hUéf- ?

lina  de D. Juan, Oontador . í
del T r i W a »  Citen.  ̂  ̂ í

F e g e t s a .

tas dél Reine. Se la declara 
con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro d© l.OO& pe- 
aetas anuales.  ........... 1.000,00
, Impartan tas pensiones úel 
• jTcaoro........ .......      1.000,00

PBÚSIDCTS ÓHI MOKTUPÍO 
d !* Oarl<ito López Roldén, viu

da de D. Mariano Sauz Barrio- 
berae, Ofidal cuarto de Ha
ciendas Se lá declara con de
recho á la pensión de Monte
pío dé Oficinas d e .. . . . . . . . . .  600,00

D.̂  Dolores Sola Martínez, viu
da de D. Julián Oereso Gar
cía, Oficial segundo del Cuer
po do Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión * 
anual del Montepío de Co
rreos de. •.. • «r • • * •«4 * u  950,00

D ® Dolores Pérez Sánchez, huér
fana de- D. Antonio Fiel, de 
los derechos de < puertas, de 
Murcia. Se la  do lara con de
recho á sucéder á su madre 'j 
en el disfrute de la pensión 
dél Montepío de (Mclnas de..  ̂\ 875,00 

©.• ‘Trinidad Peñueias é Hi
dalgo, viuda de D. Ruperto 

m m íta z  Ortiz, Maestro car
pintero del Establemmiento 
minero de Almadén. Se la de- ^
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Almadén de .  ............  878,00

D.  ̂Francisca de Layas V Mar
tí, viuda de D; ̂ Julián Oasafta 
y  Leonardo, Catedrático de la 
Facultad de Farmacia. Se lá 
declara oeñ derecho á la pen
sión anual del Montepío de ^
OÓcinas de. ■ l.i750.,0Ó

©.•Sagrario Pavón ty. Ahijado, 
viuda de E. Ezéqúíel do la 
Vega Gcmzález, Oficial segun
do del Cuerpo de Correo». Se 
la declara con derecho á la 
pensión ánual del Mdntepío 
de Correos de.. 4 . . . . . . ,  960,00

Matilde Pérez Béliini, huér
fana de Garlmi, Tronquista de 
las Reales GabaUerlzaa. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su madre én la pensión del 
Montepío de Oficinas do.. . .  4 Sf75,00

D,® Sofía Martel y Sorrano, v|u:- 
dá de ©. Adolfo Ménellól y 
Caula, © li^tor de /Adminis
tración y Fomento del Minia- ■ 
terio de Ultramar y. de Esta
blecimientos penales. Se la  ̂
declara con derécho á la pen
sión amml del Montepíoide
Ministerios de..  ..........    2,600,00

D.® Micaela i îbéilez Santiago, 
viuda de ©. Juan Bautista 
Castro y García, Oficial pri
mero de la escala Auxiliar de 
T%%i îtoSs Se ladeelai» oon 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de ¿torreo» dow. 750,00 

©.* Gumersinda Aranzo y L6» 
pez, vhida fie ©. Jaime 06« ^
ripia y Pérez Seoane,.Inter
ventor dé líhéa del BitaJó en 
la e^lotacióA de feirócarrl* 
les, Ofloiálprlmoró de Admi
nistración civil. Sé'la 4^Í»m  
deoonformidád con lá resolu- 
món del Tribunal gubernati- . 
vé, coir derecho á la pensite 
dM Monteh^o de Ministerio» 
dét 1«760>QO
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Pesetas.

D / Carolina Delgado y Jerez, 
viuda de D. JoBó María Olivar 
y Eamírez, Catedrático de ia 
Escuela de Artes 6 Indus^ 
trias, de Madrid. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
áüttal del Montepío de Ofici
na» de. . . ¿ I > á 5 0 > 0 0  

D.® Rosa R(Uneo Rodrigo, yiu-̂  
da de D. Eitgenio Olemeute 
Olalla, Catedrático del InsU« , 
ta ta  de Murcia. Se la declara 
con derecho a la  peni^ión 
anual del Montepío de Ofici
nas de    *.. . . . . . .  1.125,00

D.^ Juliana Anastasia Sánchez 
y Gutiérrez, viuda de l>. Ga* 
sildo Daniel Gutiérrez y Con- 
treras, As^irmn^ de Begunda 
<daeo en la Ragifiuría de mi- 
has de Almadén. Se la decía- 
rr con derecho: á  ia pensión 
anual ̂ 1  Montepío de Alma*
d é n d e . .  ....... . 375,00

Mercedes Gil de i r  Cuesta, 
viada de D. H ilari^  Real y 
Pelaz, Magistrado que tué 
de  la Ausencia de Goru- 
fia. Se la declara con derecho 
á  la pensidr anual del Ikissitc- 
ipio de Ministerios d e ... «>... 1.250,00 

D.  ̂ Robusfitóa González Dapa- 
fivpuenleyFernándezBerrua- < 
ĉ o, viuda de D^Modesto Ruk r 
hlartínez, de 
4e primera clase, del .Cuerpo 
do Correos. Se la  decliura con 
derecho á la pensión anual 
deiMontepío de Correos d e .. 1.425,00 

D.* Faríflcación López Corcha- 
do y Tri^iilo; viuda de don 
Osliato Aivedonlh» y Ramí
rez; Oficial de Minas en laa 
de Almadén, pe Ja declara. 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Alma
dén da i’. . . . . . . .  625,00

Ana Azpeitia Plaza, viuda 
A^ D. Cayo José iDíaz deflsla v 

; y VAndueza, Oficiala primero > 
d e í^ a e i^ d e  Telégratos# Se 
la Anclara con derecha ó la 
pensi^^ anual del Montepío 
de Correos de*. ‘ . 050,00

D.  ̂Celestina González Laredo, 
viudu de D. Manuel Ortiz y 
Sáez, <^cial cuarto de : Ha
cienda. Sala declara ecrn de
recho á  la pensión ánúal del ;  

.Montepío de Ofiri^ 500,00
Concsp^ón Peimáudez 

bi^do y Ouerro, viuda, huér- 
íamHde D. Antonio, Promo
tor iSBCaí. Be la declára con 

 ̂ derécbs^ á  ser rahabilitada en 
Is penst¿>n del Montepío de 
Oficinas d^* • • • •• • * • • • * • • * ,750|00

Imperta^ de
aióntspic* • • . . .  • • • •. •.«• • 18,525,00

■>í ' ' ■:
MISá  t>A8 M  supk bv iv k n c ia

D.‘ Matii* Acérete Blasco, triiu& 
de D. E^tíanislao Soler Polo, 
OrdeSana.T<l»o *“4 de la AA-ministracl,<5a de Contribücio-
nes de T.rjiél. Sd la declara 
Con deréichds d dos iñcsadM 
de supierviveníd#' »1 rfispecto „  ^
do 760 pesetas a im ales.. . . . . .  126,00

D.* Petronila Pérez, yioda de 
D. José Bonzód Soli^, fogp- 
úéro dhe íué de la estación 
tétótejíiíí aéVlgO,9é Jé

PewtM.
ra con derechó ft dos mesadas 
de BbpervíTencia al respecto
de 1.000 pesetas annáles.......

D.* Eladla Carbonero García, 
viuda de D. M eterlo Rniz 
Chillón, Jefe qne fné de la 
prisión prevenava dé segnn* 
da (dase del Cuerpo de Pfl> 
siobés. Se la i^ la ra  con de
recho i  dos tneaadas de su- 
pervivenola al respecto de
1.750 pesetas anuales  291,66

D.*̂  Rosario Herrero Rolz, viu
da da D;'Andrés Parifias Mar
cos, Guai^da del i^nal de Isa
bel IL Se'la declara con dere
cho 6 dos mesadas de snper- 
Vivencia al respecto de 900 
pesetas anuálés.. . .    ........... 150,00

Impotitin latttmadas Orm- 
perbimtfckt por uno «da
VZZ*. . . . . * .  o».. 783.32

LiHOSüA at-KAndn 
D.“ Isidra Muítoz Caballero, 

viada de D- José María Tro- *" * 
nado y'García í»rto^o, ope
rario dé las inlnas de Aiiha- 
désrSe la destara con derecho 
á la limoSbh d^'0,50 cénttmos 
dé pesetas diarios.. . . . . . . . . . .  182,50

Importa» la Jimetna ,do .
Ah»odi».i  .......  il6@,50

RMDMBN
Importaii las JabílaeiOaes 67^00,00
Idem laa penatones del Tesoro. 1000,00 
Idem las. pensiones do Monte- 

p í o . . . . . . . . .  .18.625,00
Idmn laf. mesadas de sdpervi- 

vmeia.por nná sola vez ..... 7^,32
Idem la lUnosna ele ^m ad i^ .?  1^,50

T o iá l,... y440,82

Madrid, 31 d»  Enero de 19Í2.b=É1 Di
rector genmwl, P. O., Moisés Agolrce,

MlNISTERfO DE INSTOCCIÓN PÜBUCA
: ‘'Y BÉLLAS ARTES

S a k se e re tu rto .
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto pmr ese Consejo,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha FesueJto nom

brar á D. Alejandro Roselló, Presidente 
del Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Economía PoUdca y Elémeatos de 
Hacienda públice, vacante en las Univer
sidades de Oviedo y  ZangozO.

De Real ordén, comunicada por el se- 
fior Ministro,lo digo á V. I, para su iwno- 
cimientoy déniásefectos. Dios guarde á 
V. I. múñaos ados. Madrid, 20dnSñero  
de 1912.-?Ei Subsaoretarto, Rivan 
Sefior Precndente del Consejo de Instruc

ción PúbMca.-

Rmo. Sri: Vista la instancia del Caté- 
drático de Matemáticas del Institnto de
galéáres, D. Oocmael López Palop, soli- 

tiijado se le incluya en'la lista deoposi- 
.tojm á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Murcia,de la que anterior
mente fué exctnfdó, por no haberse reci
bido en tiempo'oportuno la tnstanofi y 
demás documéntos neoesaTiosl y 

Rpnritidtdó ^«e éoá {g>Méii|o^

Justificado por medio de una certifica 
ción de la Secretaría del Instituto de Ba
leares que loa referidos documentos fue
ron presentados en aquella oficina el día 
28 de Diciemtoé filUnto, y, por eonsi- 
guiepte, deutro del plazo reglimeutario 
concedido ai efecto, ^

Esta Subsecretaría ha reanelto sea con
siderado el Sr. D. Doomáel^Rópss Palop 
como opositor á la Cátedra de Matemáti- 
áis, ímoante en el Ihstiluté de Murcia, 
turno de AUxitiares.1 - ' -

XiO qiMN«omaaicclá''V. Iépaitt-Sa>«on(>- 
(dinl«nto«y Mectos - procedente^ cur ro- 
niisión del expediente personal. Dios 
guarde á V. 1. muchos aftos. Médiidy 5 de 
Febrero de 1912. s  £U Subseoretnio, 
Rivas.
Br. D. José MaHá'íYébMes, <Presi(tenta 

del Tribunal de tas ojpoBiclonés ̂ á̂ la 
Cátedra de Matemáticas del Instiinto 
de Murcia.- # i. u,-

• ■■

Por Real orden de 31 de Enero último, 
na sido ascendido D« Antonio Pérez de 
los Cobos, en turpo de antigüedad, á Oñ- 
oial segundo dé laBecrotátíadM Institu
to general y técnico del Gardéhal Gia- 
neros.

Lo que so pablfóaon la Oaobta p> Ma- 
imio én (tumpUroieota dn.lg. dispuesto 
^  el arlí<mlo 57 del Reglamento de 24 
dfefM>zero.detl911.

Madrid, 7 dflíshiséTú^o ^ l& ~ fil Sub- 
se(aatn|o,.Rlvá(k ;

Vwe ÓNtoims de >81 de Bnere úlflmp 
JuUI:<Mdo:a8é«BdÍdOSt>:' --

o . Mariano GeOipo yOtomares,# Moao 
dú^aseo deh H()S]^tu GOniee, de «ata

Jh isMmd Oardefta y  Mantfn, á Orde- 
B««m deOa Esouei» Morasal -Genicü.de

'’lbiestros. ■ - ík..: .
Zar qae se púUloa en la G a o i ta  bb Ma- 

nBro:«B.(»iatpttiaiienio dolodiapaesto en 
el artículo 57, del Reglamento dqMt de 
Febrero de 1911. '

Madrid, 6 de Febrero de 1912.»Bl Safo- 
aectmario, Rivas. r - -

En virtud de examen, y pm orden de 
31 dé Ehéré útttmó,i h‘a ‘8Idb'"nómbrado 
D. Sebastián Santantarla y  Pérez, Orde- 
hánza de laBséiteia'-Normah Cnatral de 
Maestras. uh.

Ló (|ue se publica qn U G aosta de  Ma- 
DBiD en cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento, de 24 
de Febrero dé IblU * ’ , . ..

Madrid, 6 de Febrero dé 1912.==lIBub- 
secretanb, Rhrái.

Nombrado por. Real orden de 26 dé Ja  
lio próximo pasado el Trlbunalpara juz
gar las oposiciones á  las Auxiliarlas del 
segundo grupo, vacuites en las Faculta
des de Derééno de las Uadvémidades de 
ValladoRd, SantUgóy Zm« | o4  j 

Esta SubsecreRnia hace pú%éó lo si
guiente: .. ■ -r :V " •- '

1.° Que dentro del plazo I«m |  se han 
presentado los aspirantes Slgiüéittes:

D. Pedro Sanz Borooat
Cayetano Simón Oca Albasellos. 
Rafael Aoosta Fuglett/^''
Gabriel Bonilla Marín.
Ramón Sancho Brased.
Pascual Sierra Riciz.
José Ventura y-’PaltaB. ‘
Emilio Laguna Asorín.
Î Qjs Asgeilf(»idii«b«l y do I» Pella,
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D, Mftlriano Berdéjo Gasafial.
Pedro OooBález Garda.
Mauro M iipd y Romero.
An^iuto jMwaaioa y Barela. 
Miga«l>iiiPii6.Salaados./ 
laldíui» A4r«»z,$aiz. ¿¡s 
Matías Pefialba Alonso <fe Ojeda. 
Gonzalo Mata y Avila.

2.° Qoe qneda excluido de estas opo 
detones D. José García Vidal, por no 
ficMti^oar, snfleleiileinente que fenne la 
aegondá de laa oondidonea exigidas en 
el4irtfealo^° 4el Real decreto de 8 de 
A b r l ld a im . , ;

Que dieadqel4ia en qne^sé inserte 
•n .ia  GacanA el presente anuncio, oo- 
meqzarinAnnntaraeJQs términos & qpe 
se refieren tos vaculos :!^ "y 15 dél BO- 
glamento de 8.de Abril de 19ÍQ. .

Madrid, fiAa^ebreró de 19i2.sap Snb- 
■Mretario, l ^ l s .

MINISTERIO OE FOMENTO

Dtrééddii « « « « r a l • « r a s
...4

OOMSIBVAádH T m^AdAGldil 
df*BRB9»Rá.a

det proyectad  reparación de la carrete
ra de Torre del Mar̂
preriiiota de Mátaga» cato proyecto ae 
aprobó por Real oÉlétFde 14 dé Fébééró 
del908¿ por att presupaesto de oo«itráta, 
im p^^nte  72.180y]l8 peaetae para acopio 
de idédra, y por el de Adminiatración, 
tiit^rtaitte ^.069,79 peeetaa para el etn- 
pico de aquélla, bbrae de lábticay acce  ̂
iortaa j  otn^éoiaprei>dida»c«i el api^a- 
dleho proycetó.

Reaoltando que dado el tiempo ̂ tratl8• 
eiirddo aiaypcocedm; á ^  realización :rde 
laa obras por no permitirli^4«i. a^QIIK>8 
disponibles y por la necesidad de aumen
tar aquélla», detddo al mal estado de la 
oam^terai resultaron insuficientes dichos 
presupuestos para las obras ó ejecutar, 
razón por la que para el presupuesto de 
contrata indicado ya eh ejecución, se 
aprobó por Real orden de 1,? de Beptiem- 
bre dé 1911 un adicional de 55.524,31 pe
setas, y para el de las obras por Admi
nistración, también realizándose en yir- 
túd de orden de 4 de Febrero de 1911 
que autorizó la inversión de 15.000 pese
tas, se aprobó asimismo un adicional de 
t̂ 6.661,2Ó pesetas para dichas mismas 
obras por Administración que hay neco' 
sidad de continuar en la parte más pre
cisa y que mayor urgencia requiera: 

Vista la Real orden de 7 de Dicien^bre 
de 1911, expedida por #  J^nís^rió de 
Hacienda, que autoriza que p h ^ n  con 
tinuar ejecutándose desde luego por Ad
ministración las obras aprobadas y co
menzadas antes de la fecha de la vigente 
ley de Gontabilidad de 1.® de Julio de 
1911,

8. M. el Bey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar que se invier
tan en las refeiidas óbras por Adminis' 
traclón 25.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 20, artículo 2.̂ , concepto 2.  ̂del pre
supuesto vigente de’este Ministerio, y al 
aprobado para las ebrias de referencia» 

De orden del señor Ministro lo digo ó 
V. S» para «u conocimiento y efectos. 
Dios guarde ó V. 8. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1912.—El Director 
general, L. de Armtfián.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio*

Aprobado por Real orden de 21 de 
Mirzo de 1907 el presupuesto, importan
te 129.815,27 pesetas para las obras de 
fábrica, que por Administración se eje
cutasen, empleo de materiales, accesorias 
y otras, comprendidas en el presupuesto 
de jLdministíaoión del proyecto, para re
paración de la carretera de BailÓD̂ ’á Má
laga, trozos pyimero y segundo, provin
cia de Málaga:

Resultando que dichas obras coménm- 
ron y están ya en ejecución, á cuyo éfac
to y del preáupuesto indioadQ se autorizó 
la fcversiÓTi de 34.901,41 pesetas por Real 
órdéii de 10 de AbyU de 1911, y de otras
15.000 pesetas poĵ  brden dé 22 de Agosto 
Ólttmo:

Considerando que es preciso continuar 
la realización de estas obras hasta su 
coidipleta terminación, segúa lo vayan 
permitiendo lóá recctrsós disponiblé^; y 

Vista lá Real orden de 7 de Diciembre 
otHOtti eXí)édída por el Ministerio de 
Itaélehdá, que autoriza pára que desde 
luego puedan continuarse por Adminis* 
tfkción aqUeflaa ób^as que con proyecto 

tfbtés de ia fecha de la Ic^ yi- 
gente de Contabilidad de 1,̂  de.^^]ío 
de 191 i hubiesen ya comenzado,'

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo Con 
Í6 propucstobor esta Dlrecrióu  ̂Gefíéral, 
ha témdo á bfeh autorizar que en las re 
f :ridas obras por Administración sé in
viertan otrás ‘69 O&O pesetas con cargo al 
mencionado bresupuestu, aprobado para 
aquéllas poFReal orden dé 21 de Marzo 
d é '1997, y hí bápítulo 09, articulé' 2.®, 
cpñeéptolí.^ ftel vígenm para este S^nis
^Dé oi^en del isíéñor Ministro lo digo á 

V." Bl"' phrá su conociinlénfcr y efedos. 
Dios guarde á V. S. mucbef años. Ma
drid. 2 de Febrero de 1012.—Él Director 
genérate tÁ dé Armiñán.

ÜrdetmdQr de Pagos de estqMinis- 
. terío.

Aprobado por Real orden de 9 de Fe
brero de 1911 el presupuesto de 156.652,81 
pesetas, para que por Administración, y 
dada su especialidad, se llevasen á cabo 
las obras de fábrica, accesorias y otras 
precisas, para reparación de la carretera 
de Gádiz á Málaga, sección primera, tro
zos segundo y tercero, provincia de Má
laga:

R:dSultando que dichas obras comenza
ron y están ya en ejecuclóni á cuyo efec
to y del presupuesto indicadó se autorizó 
la Inversión de 15.000 pesetas en 13 de 
Febrero del año actual, y de otras 15.000 
pesetas en 27 de Mayo último: 

Considerando que es prédsq continuar 
la  realimicdéq de estitt obras hasta su 
comple^ termináción, según lo vayan 
permitiendo los recursos dis^nibles; y 

Vista la Real orden expedida en̂  7 de 
Diciembre de 1911 por el Ministerio de 
Hacienda, que autoriza para que desde 
luego puedan llevarse á cabo por Admi
nistración aquellas obras que con pro
yecto aprobado antes de la fecha dala 
vigente ley de Gontabilidad de 1.^de Ju
lio de 1811 hubiesen ya comenzado,

S. M. él Rey (q. D. g.), de ácuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar que en las re
feridas ̂ bras por Administración para 
reiteración de la carretera de Cádiz á 
Mála?a, primera sección, trozos segando 
y tércero, se inviertan otras 85.000 pese
tas con cargo al mencionado présupues 
to, aprobado para aquéllas por Real or- 
dmi dé 9 de Febrero de 1911, y al capí

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. 8. muchos años. Ma
drid, 2 do Febrero de 1912,—*E1 Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis« 
, terio.

Autorizadas por Administración las 
obras de esta clase comprendidas en el 
proyecto aprobado por Real orden de 8 
de Jüllo"jde%lü,"par^^^ de la
carrétérAdé Mólaga á iUméríai, segunda 
aeci^on, pibyinoiá daM|,ípga, ^ r  su pre- 
súpuesto de c3*%92,9Cpé6etM que siendo 
ihauflcientFg motivaron ampliación en 
otras $8.900,6d pesetas, coníp presupue sto 
adl'^íonal aprobfido por Remórden de 22 
de Diciembáo pasado, al*>féctQ de ulti
mar dichás óbrai; éñ ejecució'n yk desdé 
6 de Julio dé 1910; f  líevarlsé á término 
según lo vayan permitiendo los recursos 
disponibles.

Y vista la Real orden de 7 de Diciem- 
bié dél9U; éxpédrdá por él Ministerio 
dé^Hacienda, que autoriza que desde lue
go pñéden llévktéé A oabO pOrAdihinis^ 
tración aquellas obras aprobadas y co- 
inet^das antes dé lá fecha dé íá vlgeata 
ley de ObntítDiífdad de 1.̂  dé Julio do 
1911, ^  ~

8. M. el Itey (Cv «•)• de acuerdo con 
lo pi^puestó pof ésta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar que en Ips 
^bras refendaS, pór'Admtnls^ción, se

^9^.5Óxpesé-
ítÉ q sl Bbtt in^ísMptra'iiítMMiiás, 

oon oargo iM oapitato 20, ártlisvio^^-íeon- 
praropuestó fie éste»

Í>é' 6Í*(Ieir dÉ'tíÉtÓír' Ministró lo fiign/if 
V. S: para áa oondéiialeiito y enotosTFfios
faarde & V. S. maobos afios. Madrid. % fia 

obrero de' I9t2.<*8( IMreeior gf^erál. 
P. O., R. G. Kendnelea.
Sedor Ordenador de Pagos do este Mi- 

nialerio.

Examinado el proyeoto de acoplos do 
piedra para ia roparaoifin de los kiióme' 
tros 91 al 93 da la carretera dé Madrid ft 
Francia por Irfin, provincia de Madrid, 
teniendo eñ openta las razones aducidas 
en sn Memoria por el Ingeniero autor 
del proyecto, que hace suya V. &, siendo 
de urgente necesidad la ejecución del. 
mismo para la buena conservación de lai 
carretera, encoutrándose redactado eoth 
arreglo fi condiciones y justificadas todas 
las partidas,

S. M. ^R ey(q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta l)irecd<:>n Ge- 
“ 55**1 f» ró»»#> aprobaría paca que se 
haga desde lingo por Adminiatraoiónw 
por su presupuesto de 22.810,07 pesetas, 
en ou.va cantidad van incluidas 684,57 pe» 
setas por el 1 y 2 por 100 de gastos iV  
proTiS':u8 y accidentes del trabajo, y ade* 
más 1.019,70 pesetas para pago deiudem- 
nizaciones del personal, todo ello con 
cargo ai capítulo 20, artícato fi.-, concep
to 2 ® del presupuesto vigente.

Dios guarde a V, a. muchos afios. Ma
drid, 6 de Febrero de 19ia.*=El Director 
general, P. R  G. Rendneles.

Ejcaniinado el proyecto de acúiplos de 
piedra para la reparación de los kilóme- 
wos 94 al 97 de la carretera dé Madrid fi 
Francia por Irún, provincda de Madrid; 
teniendo en cuenta las razones aducidas 
en BU Memoria por el Ingeniero autpr 
del proyecto, que hace suya V. R; siendo 
de argente neoeeidad l« ejeouoión del
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mismo para la buona conserraclfin de la 
carretera, encontrándose redactado con 
arreglo á condiciones y justificadas to
das las partidas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dlreoóión Ge
neral, ha resuelto aprobario para que se 
haga desde luego por Administración, 
por su presupuesto de 23.706,61 pesetas, 
%i cuya cantidad van incluidas 659,71 pe- 
aietas por el 1 y  2 por 100 de gastos im
previstos y accidentes del trabajo, y ade
más l.(^6,40 pesetas para indemnizacio
nes al personal íacultátivo; todo ello con 
cargo al capítulo 20, artículo 2.̂ , concep
to 2.̂  del presuouesto ingente.

Dios guarde a V. S; muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1912.:̂ !Ejl Director 
tj^enorai, P. O., R. Q. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Fáblicas 

de la provincia de Madrid.

Aprobado por Real orden de 17 de Ju
billo de 1907 el presupuesto de empleo por 
Adihinistriacidn del material de réMra* 
cidn dé la carretera de Úereoóda á Lare- 
do, provincia de Santander, importante 
28446,18 pesetas, y siendo urgente la ne- 
jCOüidad de ejecutar dicho trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
Herál, na acordado autorizarle, por el 
mencióhado importe de 38.146,18 pesetas 
jr  pór d i^o  éiátema de Administración, 
con cargo al oépftulo 20, artículo 2.°, 
éohéepto 2.̂  del vigente preéupüedto de 
esté Ministerio,

De orden dél señor Ministro lo digo á 
T. S. pára so conocimiento y efectos. Dios 
gparde ó V. S. muchos años. Madrid, 6 
dé Feb^^ de 1913,-^Ei Director general, 

déÁi^miñán.
Seño^ Ordemute de R i^ s d e  este Minia* 

terlo.

FSRROCARRILES.—CONCESIÓN 
Y CONSTBnpOIÓN 

Vísta el acta de la subasta celebrada 
para la adj udicaciÓn de la concesión de 
un tranvía eléctrico para yiajeros y mer
cancías, desde el punió denominado la 
Avanzada hasta el puerto dé Algorta (ITiz* 
caya):

Resultando de dicho documento que él 
acto de la subasta sq ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artfoulo 93 del ReglÁmeoto de 24 de 
Mayo do 1878̂  dictodo para la ejecución 
de la vigente léy de Ferrocarriles, man
dados observar pára este acto por la Real 
orden de 28 de Octubre de 1911, sin que 
se haya presentado proposición alguna 
0» el remata para optar á la conoedión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantiza la con la correspondiente fian
za, formuló la Compañía Vizcaína de 
Electricidad, qUe al efecto aoepíó elplie- 
go dé condiciones partioularés áprobado 
por Realtorden de 28 de Septiembre de 
1911,

S. M¡ el Rey (q, Dvg.) ha tenido á bien 
aprobar lamencionada acta de subasta, 
y, coino consecuépola, otorgar á la Com
pañía Vizcaína de Electricidad la conce
sión de un tranvía con motor eléctrico, 
para vía jerps y mercan^és, desde el pun
to denominado la Aváñzada hasta el 
puerto dé Aigorta (Vizcaya), ípn arreglo 
alprayeoto áprobadOf y  siijétí^áose eétá 
Qonc^jón al piiagó de condiciones par
ticulares antea citado y tarifas aprobadas 
al efeotp, y  que se pnbllcfiron mi la Ga
ceta pb Madíud de 3 de Nlóviembre del 
añoílltimo.

De ofden del señor Ministro lo digo ft 
V. S. para su conoeiinjefiio, él de la Je
fatura de Qbras PAblIóas de la deiqaciBi* 
émbi coyol lármihoa

atraviesa la línea, Junta de Obras del 
puerto de Bilbao y demás interesados. 
Dios guarde á V, d. muchos años. Ma
drid, 2 do Febrero de i9l2.s»Bl Director 
general, P. 0„ R.’6, Renduelcs.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Vista la instancia elevada á este Centro 
por la Compañía dalos Ferrocarrilc a Sub
urbanos áe Málaga, aoomp|fiando el pro
vecto dé ferrocarril de Aihahia iDácnar, 
y solicitando la tramitación cctréipon- 
diente, como ferroéanil léettiidarié con
Ígarantía de interés por el jRitadq, con sú- 
éción á la Ley de 26 de Mldim dé 1908 y 

Reglamento dictado paré sii^ejecución: 
Vistos la ley y Reglaihénto citados; 
Vista’la Real orden dé 8 dé Enero pró

ximo pasado, que incluyó en el plan de 
foiTocarrilcs sectmdarioa la jínea de que 
se trata,

Esta Dirección Ganara! ha miéslto que 
se anuncie la petición en Ja G ao b ta  db
MAOBiDf
de Granada, concedíendóiin plazo impro
rrogable de sdséhfh días para la admi
sión de ptoVéctos en compalmoia^ según 
dispone el artículo 26 dsoi mencionado 
Réghimento, bien  ̂entendido que >el refe 
rido plazo de sesenta diaa éoipezará á 
contarse desde el día siguiéntejil en que 
se publique éh la G a o b ta  db Madbip el 
anuncio de qne se trata.

ho digo á V. 8. para su oonocimtento y 
á  fin de que seairva mandar ipsertar esta
orden eneliPaMín
oia, dando cuenta en «u día á este 
deai 86 han presentado ó no AUevoshró- 
yectos. Dios guárde á V. S. iu u c^ s  
Madrid, 6 dé Febrero de 1912.^^ Dtréq- 
targenerali P, Q.,,B«G* R en d u ^ ^  
^ohCbberoador civil de t̂e prcviau^
■ ^deGiMiKNu -
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